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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D esp ach os te le g r á fic o s  r e c ib id o s  h a sta  la  m a d r u g a d a  
d e h o y , r e la t iv o s  a l v ia je  d e S. $E. e l KEY (Q. D. (*.).

T a r r a g o n a  2 8  de F ebrero , -6‘45 -1.— Al Presi
dente del Consejo de Ministros los Ministros de Es
tado y Fomento:

«En este momento, que son las cinco y m edia de 
la tarde, con soberbio tiempo y  m ar bella, pisa S. M. 
las playas catalanas, en medio de los vítores y acla
maciones del inmenso gentío que acude á ofrecerle 
el testimonio de su adhesión.

Acaban de dirigirle la palabra á S. M. el Sr. Ar
zobispo y el Alcalde* La comitiva se encamina á la 
Catedral.))

T a r r a g o n a  2 8  F ebrero , 8  n .— Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«S. M. asistirá esta noche al teatrb. Mañana á 
las nueve visitará á fteus. Por la noche tendrán la 
honra de comer, con S. M. á bordo las principales 
Autoridades.))

T a r r a g o n a  2 8  Febrero , 1 0  n . — Al Presidente del 
Consejo de Ministros los Ministros de Estado y Fo
mento:

«S. M ., después de asistir al solemne Te D em n  
que se ha cantado en la Catedral, pasó al Ayunta
miento, desde donde presenció el desfile, recibiendo 
en seguida á las Corporaciones y Coxiiisiones de gran 
núm ero de Ayuntamientos. Durante la carrera ha 
sido frenéticamente vitoreado , arrojándole m ultitud 
de palomas y versos. ,

En este momento term ina la comida oficial y 
S. M. va al teatro.

Mañana, á las nueve, S. M. pasará á Reas, y á su 
regreso visitará las antigüedades que contiene esta 
capital. Al anochecer se verificará la comida oficial 
á bordo, saliendo después S. M. para Barcelona.»

S. A» R. la Serenísima Señora Princesa de As
turias continúa en esta Come sin novedad en ‘su 
im portante salud.

MINISTERIO D£ LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por eí Ayuntam iento de Collación con
tra  un acuerdo de esa Comisión provincial relativo á la 
cuota impuesta en el repartim iento m unicipal de dicho 
pueblo á D. Luis de Magriñá,-la Sección de Gobernación de 
este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: - 

«Exorno, Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
de Agosto último, la Sección ha examinado el adjunto ex
pediente promovido por el A yuntam iento de Colldejon 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Tarrago

na, que rebajó la cuota im puesta á D. Luis de M agriñá 
Suñer en el repartim iento general correspondiente al año 
económico de 1875 á 76.

En 21 de Octubre .de 1875 D. Luis de M agriñá acu
dió al Ayuntamiento y Asamblea de aso ciados manifes
tando que era excesiva la cuota que se le había señalado en 
el repartim iento, y pidiendo se le rebajase al tipo de 4 
por 100 de su riqueza imponible, que es el marcado para 
los hacendados forasteros.

La Junta m unicipal, después de reconocer que aunque 
comparada la cuota de este año con la del anterior parece 
excesiva la prim era, no lo es si se tiene en cuenta que el 
presupuesto se ha aumentado en 783 pesetas, desestimó la 
instancia, fundándose en que el repartim iento se habia he
cho tomando por base las utilidades de los contribuyentes 
del distrito, sea cual fuere la naturaleza de aquellas, con 
arreglo al art. 131, regla 1.a de la ley; en que fijada la u ti
lidad á tenor de la regla 2.a del mismo artículo, y hecha la 
rebaja que ordena la base 3.a y la deducción de la base 8.a, 
figura Magriñá con 5.095 pesetas de utilidad sobre las 
que gravita el 12*47 pesetas por 100; en que'el mismo apa
rece con más de la cuarta parte de la riqueza am illarada 
del distrito, sin que su cuota llegue con mucho á la cuarta 
parte de la sum a repartida; y en que el tipo del 4 por 10C 
sólo se tiene en cuenta cuando el repartim iento se verifica 
por medio de un réeargó a lá s  contribuciones, mas no Guan
do se- tom an por base las utilidades de todas clases.

Contra tal acuerdo se alzó el interesado ante la Comi
sión provincial por conducto del Alcalde, quien al infor
mar reprodujo los fundamentos del acuerdo apelado, con
signando que el recurrente ejerce las industrias de gana
dero y abastecedor de carnes, y tiene además un molino 
harinero; por lo cual, atendida su cualidad de forastero, no 
se. le han fijado utilidades, y que el repartim iento estuvo 
expuesto al público por espacio de ocho dias, y se anunció 
en el Boletín oficial, sin que se produjese reclamación al
guna, y sólo por un  acto de deferencia admitió la instancia 
de M agriñá, cuando no debia haberlo hecho por ser extem
poránea. *

La Comisión provincial, apoyándose: primero, en que 
el Ayuntam iento y la Asamblea de asociados admitieron la 
reclamación de D. Luis de Magriñá y la resolvieron hacien
do caso omiso cíe que fuera extemporánea, lo cual niega, 
puesto que el anuncio se publicó en el Boletín oficial corres
pondiente al 13 de Octubre y la instancia lleva la fecha 
del 21, lo que demuestra que el recurso se entabló dentro del 
plazo de 15 dias que-señala la regla 7.a, art. 131 de la ley; 
segundo, en que el A yuntam iento faltó no exponiendo al 
público el repartim iento más que durante ocho dias, cuan
do la mencionada regla ordena que se haga por espacio de 
quince; tercero, en que según certifica la Administración 
económica, el interesado sólo figura con 4.595 pesetas de r i
queza imponible, y no con 5.095 como dice la Junta  m uni
cipal; y cuarto, en que si bien aparece que M agriñá es ha
cendado forastero, no consta si lo es con casa abierta, y 
que á los que estén en tai caso, con arreglo al art. 6.° del 
decreto-ley de Presupuestos de 26 de Junio de 1874, sólo 
se les puede repartir el 4 por 100 sobre su riqueza im po
nible, acordó que no podia exigírsele más que la cuota cor
respondiente á este tipo; en la inteligencia de que si ejerce 
alguna industria sin hallarse debidamente m atriculado, 
son responsables de la ocultación tanto él como el Alcalde.

Contra este acuerdo acudió el A yuntam iento ante ese 
Ministerio' del digno cargo de Y. E ., opinando la Comisión 
provincial no debe darse curso á esta instancia* por cuanto 
no se ha interpuesto en el término de 30 dias que señala 
el art. 51 de la ley orgánica provincial y la Real orden de 18 
de Junio de 1875.

El Gobernador no emite su parecer.
Antes de entrar á exam inar el fondo del-asunto no

puede ménos la Sección de llam ar la atención de V. E. 
acerca de dos errores d e ’derecho cometidos por la Comi
sión provincial.

Es el primero consignar repetidamente que la regla 7.% 
art. 131 de la ley Municipal prescribe que los reparti
mientos han de estar expuestos al público por espacio 
de 15 dias, cuando esta disposición no se refiere á seme
jante punto, sino que al señalar dicho plazo lo hace para 
que dentro de él se interpongan los recursos de agravios 
contra lás decisiones del A yuntam iento y la Jun ta  de eva
luación, lo cual, como se ve, es distinto de lo que supone 
la Comisión, que en apoyo de la doctrina que quería sos- ■ 
tener debió citar el art. 6.° del reglamento de 20 de Abril 
de 1870, que es el que m arca los dias que debe .durar la 
publicación de los repartim ientos.

El segundo error consiste en decir que el recurso del 
Ayuntam iento es improcedente por cuanto no se ha in te r
puesto dentro del térm ino de 30 dias que señala el art. 51 
de la ley Provincial.

El plazo marcado por este se refiere tan sólo á las 
demandas que puedan interponer los que se créan perjudi
cados en sus derechos civiles por los acuerdos de la D ipu
tación , mas no á los recursos adm inistrativos, para los 
cuales no hay plazo determ inado, según el art. 50, párrafo 
segundo, de la m ism a ley.

El recurso del Ayuntam iento está, por lo tanto, pre
sentado en tiempo, y lo propio ocurre con él de agravios 
que D. Luis de Magriñá interpuso ante el A yuntam iento, 
porque refiriéndose á infracción de ley no hay térm ino 
marcado para su presentación, según* se ha dicho repetidas 
veces, teniendo en cuenta que su objeto es evitar y corre
gir todo género de transgresiones que puedan cometerse de 
la ley Municipal ó de otras especiales.

Este expediente tuvo origen en la reclamación del in 
teresado para que como hacendado forastero de Colldejon 
no se le exigiera más del 4 por 100 sobre su riqueza im po
nible, á lo cual le asiste un derecho perfecto.

En efecto, el art. 6.° del decreto-ley de Presupuestos 
de 26 de Junip de 1874, hecho extensivo al ejercicio si
guiente por Real decreto de 22 de Junio de 1875, así lo 
preceptúa; y las bases 3.a y 8.a, regla 2.a, art. 131 de la ley 
Municipal disponen que cuando los propietarios no sean 
vecinos del distrito  se les rebajará un quinto de la riqueza 
imponible, de cuya utilidad hay que deducir tam bién el 
im porte de la contribución directa que se pague ai Estado; 
de modo que calculándose á M agriñá, según certifica la 
A dm inistración económica, 4.595 pesetas de riqueza impo
nible por territorial, verificadas estas dos deducciones, la r i 
queza sobre que la Junta municipal podia imponerle cuota 
es la de 2.702 pesetas 95 céntimos, que al 4 por 100 arroja 
118 pesetas 11 céntimos.

Todo lo que exceda de esta su m a , que es la que con 
arreglo á las disposiciones mencionadas se puede imponer 
al interesado como hacendado forastero, es arb itrario  é ile
gal, y la Comisión obró dentro del círculo de las facultades 
que le confiere el párrafo tercero, art. 164 de la ley, cor
rigiendo el exceso del Ayuntamiento.

No puede servir á este de excusa para imponer mayor 
cuota que la  autorizada por la ley la necesidad de cubrir 
las atenciones de su presupuesto, porque además de que no 
hay nunca razón bastante para faltar á los preceptos de 
aquella, pudo acudir á levantar sus obligaciones con otro 
ú  otros de los mencionados que la misma le facilita.

El A yuntam iento presenta como principal argum ento  
para justificar su proceder que el tipo del 4 por 100 sólo 
se tiene en cuenta cuando el repartimiento se verifica por 
medio de un recargo sobre las contribuciones, pero no 
cuando se toman por base las utilidades de todas clases.

Este es un error que recientemente ha desvanecido la 
Sección; el repartimiento que se puedp autorizar coñ a r-



5 7 4  1 . º  M a r z o  d e  1 8 7 7 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  6 0 .

reglo á la ley Municipal no es independiente del recargo 
que permiten las leyes y disposiciones que lian aprobado 
los presupuestos generales sobre la propiedad territorial, 
sino una limitación que aquella ley no habia establecido 
en punto á repartimientos, puesto que realmente son tri
butos distintos.

En vista de todo, la Sección opina que procede deses
timar el recurso que motiva este informe.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1876.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido nombrar 

el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios de oposi
ción á la cátedra de Geología, vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las Naturales, de la Universidad Cen
tral: Presidente D. Manuel Rioz y Pedraja, Consejero de Ins
trucción pública; Vocales D. Juan Viknova y Piera y Don 
Antonio Orio y Gómez, Catedráticos de la Facultad y Sec- 

• cion á que pertenece la vacante; D. Manuel María José de 
Galdo, Académico de la de Ciencias exactas, físicas y na
turales; D. Federico Botella y D. Lúeas Hallada, Ingenie
ros de Minas, y D. José Mac-pherson, autor de obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y . 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Febrero de -1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios de oposi
ción á la cátedra de Organografía y Fisiología vegetal, va
cante en la Facultad de Ciencias, Sección de las Natura
les, de la Universidad Central: Presidente D. Sandalio 
Pereda, Consejero de Instrucción pública; Vocales D. Mi
guel Colmeiro y D. Pedro Sainz Gutiérrez, Catedráticos de 
la Facultad y Sección á que pertenece la vacante en las 
Universidades de Madrid y Granada respectivamente; Don 
Estéban Boutelou, Académico de la de Ciencias exactas, 
físicas y naturales; D. Pedro Avila y D. Pablo González de 
la Peña, Ingenieros de Montes, y D. Zoilo Espejo, Inge
niero agrónomo y Profesor de la Escuela superior de 
Agricultura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 23
de Febrero de 1877.

C. TORENO 1
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Direccion de Asuntos comerciales y  consulares.
Según participa á este Ministerio el Representante de Es

paña en Stockolmo, el Colegio de comercio de aquella capi
tal, en vísta de los estragos que está causando la peste bovina 
en el Norte de Europa, ha encargado que se observe con el 
mayor rigor lo que dispone la circular de 80 de Mayo de 1878, 
á fin de impedir la introducción _ en Suecia de ganado sos» 
pechoso.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en E l Haya, con fe
cha 16 de Febrero, manifiesta que á consecuencia de los fa
tales progresos que está haciendo en Alemania la peste ya c i
tada, y de lo próxima que está ya á la frontera de los Países 
Bajos, en donde podría hacer grandes estragos, por lo mucho 
que abunda en Holanda el ganado vacuno, se ha prohibido la 
importación de Alemania de ios animales pertenecientes á las 
razas bovina y ovina, la de los demás rumiantes, y la de la 
carne, pieles y residuos de los mismos.

Direccion del Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del Estado.

 ̂ Esta Dirección ha dispuesto que el dia 4.° de Marzo se sa
tisfaga en la Tesorería Central á les contratistas por servi- 
cíos üe guerra y otros conceptos el resto de los créditos com 
prendidos en la. relación “Sel sétimo grupo, segunda, cuarta par- 
te, con el num 34, ios números 35 al 38 y parte del 89.

. ^ adn d 28 de Febrero de 1877.«=Í31 Director general, E che- 
ñique.

ASESORIA GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y  DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO

DEL ESTADO.

Escalafon del Cuerpo de Letrados de Hacienda, que creó la ley de 29 de Mayo de 1868, formado con arreglo á las dis
posiciones especiales que rigen al mismo. 

I.—Letrados que componen la escala activa del Cuerpo, según la planta aprobada por Real órden de 25 de Octubre de 1876

NÚMERO

de órden 

en cada
NOMBRES Y APELLIDOS.

A

FECHA

DEL NOMBRAMIENTO

FECHA

DEL PRIMER N O M B R A- 

' MIENTO PARA DESTINOS

 TIEMPO
DE  SE RVICIO S A L ESTA D O  

EN 31 D E  DICIEM BRE 

D E  4 8 7 G .

clase. PARA LA CLASE. DEL CUERPO.

Años. Meses. Dias.

Jefe d e  N e g o c ia d o  primera clase.

1 D. Casimiro Pió Garbayo de Bofarull................................ £5 Octubre 1876.. 47 Junio 4868..,. 21 5 »

4

Jefe d e  N e g o c ia d o  d e  segunda c la s e .

£5 Octubre 4876.. O Tnl i a Qíí Q

Jefes de Negociado de tercera clase

%  J U i lO  l o u o . . . . . 8 5 9

í D Fernando de Ossó v C aíala ............. .................. .. 23 Octubre 1876.. 2 Juño 4868 8 5 48
A H2 23 Octubre 1876.. 

25 Octubre 1876..
O Ti, 1 í Ct A jj’ Q

3 D Mariano Senchez O eaña.. ............... ..
H) «I Milu i OOO. , . . .
2 Julio 4868........
2 Julio 4868 . .

46
48

O
8
6

1 /

4 D Francesco Laborda y N ico lá s ... ................. .................. 25 Octubre 1876,.
LU

©SlcSales «le p r im e r a  ©lase®
'

. i D. Manuel Domínguez Ubago...................................... 6 Julio 1 8 7 4 . . . . 2 Julio 4 8 8 8 ..... 40 6 48
% D. Valentín García del B u sto .............................................. 6 Setiembre 1876 2 Julio 4 8 6 8 ../ .. 42 29

22•'3 D. José María Trujillo y Bestoso..................................... . £8 Setiembre 1876 2 Julio 4868 8 I
4 D. Manuel Saleta y Jiménez........... ..................................... 25 Octubre 1876.. 2 Julio 4868 46 )> 48

405 D. Atan«sio María Quints.no........................................... ■ 25 Octubre 4876.. 2 Julio 4868........ 40 2
6 D. Teobaldo Faj arnés y Castells. . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . ; 25 Octubre 1876.. 2 Julio 4 8 6 8 .. . . . 8 5 44

© faciales «le segrasisla clase®

1 D Ramón Falcó y Selles.......... ............................................ 6 Julio- 4 8 7 4 ..... 2 Julio 4868....... 44 9 46
2 D Arturo Alonso de P olo ............................................... .. 29 Setiembre 4875 48 Julio 4870........ 45' 40 4
3 D. Francisco de P. Serrano y Mirasol.............................. 2 Febrero 4876.. 2 Julio 4868.......

48 Ootiihup 4R7&
42 44

Q
27 '

4 2 Febrero 4876.... 
22 Julio 4 8 7 6 ,....

rj

o D. Emilio Zurita Mendéz................. .....................................
XO» VJOIUDI O JlU iU 1 •
2 Julio 4868........ 6

t /

4
&\J
46

' 6 D. Antonio Diez G arcía................. ........................................ : 6 Setiembre 4876 -6 Setiembre 4869. 7 2 29
7' D. B,afael Guerau García................................ . . . ............ 6 Setiembre 1876 27 Setiembre 4888 45

20
44 49

88 D Ramón Guerrero de L u n a .............................................. 25 Octubre 4876.. 44 Enero 4869 .... 3*
9 D. Emilio Caña Bataller.............................................. 25 Octubre 4876.. 43 Agosto 1868 ... 

7 Enero 1873...
45 2 3

■10 D. Francisco Moragas Tejera................... .........................* 25 Octubre 4876. . 3
7

40
6

22
11 25 Octubre 4876.. 

25 Octubre 4876..
44 Octubre 4869..-! 

7 Enero 4873... /12 D. Senen Figueras y Fernandez ....................................... . ! 4 6
44

lo
8

13 25 Octubre 4876 . 7 Enero 4873___ ¡
ii
; 3 A

© H cáales «I© te r c e r a  cia®e. ,

i
1

1 B. José Joaquín de O iaeta............................ ....................... 4 JT n 110 4 874 44 Abril 4869 . . . .
3 Noviemb 4869. 
7 Enero i 8 7 3 ..,.  
7 Enero 4873 .... 
7 Enero 4873 .... 
7 Enero 4876.,...

24 Marzo 4873___
43 Abril 4 8 7 3 ... '.  
20 Mayo 4 8 73 . . . .
27 Febrero 4874.. 
43 Abril 4874 . . . .
4 Julio 4874.........

42 Julio 4868.........
42 Setiembre 4875 
42 Setiembre 4875 
41 Octubre 4875..
2 Noviemb, 4875. 

, 2 Noviemb. 4875. 
26 Noviemb. 1875. 

2 Febrero 4876 . .  
2 Febrero 4876..

28 Abril 1876 . . . .
22 Julio 4876.........
22 Julio 1876

7 6
6
5

41
7

48
6% D. Valero de Grassa y M artin............................. .. 46 Agosto 4874...

i
8

3 D, Pedro López Perón a . . .  „ .................................................
4 D. Gregorio Guasp y Y icens................. / ............................. 8

XjQ

6 D. Diego Angosto y Jaén,........................... .................. 4.° Setiembre 4874 
4.° Setiembre 4874 
4.° Setiembre 4874 
4.° Setiembre 1874 
4o. Setiembre 4874 
4.° Setiembre 4874 
1.°-Setiembre 4874 
i.° Setiembre 4874 
4.° Setiembre 4874

5 Jubo 1875........
42 Setiembre 4875 
42 Setiembre 4875 
44 Octubre 4875.. 
2 Noviemb. 4875. 
2 Noviemb. 4875. 

26 Noviemb. 4875.

6
1“7
i

8
9

D. Vicente Guillen de la T orre ...........................................
D. Qecilio Clemente Sancho Lezcano ............................
D. Julián Agnt y Fernandez..................... .......... ..
D. Severiano Bruyel de la Cueva . ....................................

" 3
3
7
Q

44

I

14
9

44
A$>

10
11

D. Luis González Miranda y C a s o .. . ................................
D. Honorio Selva y Hermcsino.......... .. . . . . . . . . . . .

<>
2 8 22

18
13
14

D. Dionisio Ros Furrer......................................................
D. Sabino de Navas y “Sarria......................... .................. ..
D. Joaquín Costa y Martínez....................................

0 
2
1
3 
8
4

4
9
4

6
44
24
6

44
47

■15 D. Isidro Torres M uñoz......................................................... 6
40

d 4
16 D. Manuel Gómez Madrid ............ .......................................
17 ■ D. Carlos Yergara Cailleaux................................................. 4
18 D. Luis de Tavira Santos .....................................*............. -i 3
19 D. Eloy Sánchez Gijon y Barba ......................................... 4 42

22
24
45
3

24

20 D. Joaquín Vivas y ¿alazar............................................ .. ■. 2
*>
))

* /
21
22

D. Alberto Laveron y V ascon i.............................................
D. Jesualdo Morcillo Valero ................................ ..

2 Febrero 4876. 
2 Febrero 4876

6  
7  .

23 D. Jo.sé Casado v Macho........ ................................................. 28 Abril 4876 ‘ 
22 Julio 4876

' lu
24 D. José Ortega Saenz Diente.................................... .. 44

423 D. Eleuterio Delgado y Martin..................... 0. .................. 22 Julio 4876 22 Julio 4876 7
20 D. Luis Parejo óhasserot.......................................■............. 22 Julio 4876........

6 Setiembre 4876 
6 Setiembre 4876 

25 Octubre 1876 ,. 
25 Octubre 4876

22 Julio 1876 . . . .  
22 Julio 1876

4 44
49
26
40
24

21 I). Eduardo Gómez Cam inero............................................... 4
23 D. Felipe Cardiel y Velasco . . . : ........................... 6 Setiembre 1876 

25 Octubre 1876.. 
83 Octubre 1876..-

)> 2
29 D. José de la Concha Alcalde......... ..................................... 40
30 D. Ramón Adell y Vidal........................................... .. 4
31

-vu V/L y u m A L/ Jl LJ i u  « •
CiJ h f  J rj |"*j h i'* a 0^7 Pk

32 D. José María Quevedo y Rodríguez ................................
¿o uciuüie aoj o.  .
25 Octubre 4876.. 
25 Octubre 4876.,. 
2o Octubre 4876. . 
25 Octubre 4876.. 
25 Octubre 4876.. 
25 Octubre 4878.. 
25 Octubre 4876. 
25 Octubre 4876.. 
25 Octubre 4876.. 
25 Octubre 4878.. 
25 Octubre 1876..

áú ucíuuprü i o í o .
25 Octubre 4876..
25 Octubre 4876.. 
25 Octubre 4876. . 
25 Octubre 4876.. 
25 Octubre 4876.. 
25 Octubre 4876.. 
25 Octubre 4876..

» 4 7
33 ü. Antonio Cobos R od ríg u ez ..................... , ................ ..

-- i
4

i 1
23

34 D, Baltasar Meoro y Góm ez............................................. • 4
4

45-
24
48

35 i). Luis M. Migue] é Xbarguen............. ........................... ....
36 D. José María Díaz Cassou.............................. .......... .. 137 D. Juan Taboada G onzález.............................. .................. 4' 21
38 D. Domingo Colmenares Tarabra (electo)................. »
39 D. Benito Cervjgoa L eh n  (electo)........................... .... . 25 Octubre 4876.. 

25 Octubre 1876, . 
25 Octubre 4876.. 
25 Octubre 487,6..

»
40 D. Clemente Renau y López . . . . . . . . . . . . . 4

X
7

41 D. Francisco Sevilla, y Rom án...............
42 ü. Mariano González N ieva .......................... 44 4 ' ' 4



Gaceta de Madrid.- Núm.  60 1.º  Marzo de 1877. 575

II.—Letrados qne tienen  expresamente reservados sus derechos.

HOMBRES Y APELLIDOS.
FECHA  

del nombramiento para 
deslino del Cuerpo.

FECHA  
de la orden de reserva  

de derechos.

cíe RJegocfisa-eS© ti© t e s t e r a  c!a@@.
Sr D Celestino Rico y G arcía... ........................... 2 Julio 1868 18 Agosto 1871.

©ificial- «fle ela®e.

D Bonifacio Guillen Mejía . . . . » ................... .. 2 Julio 1 8 6 8 ... .. 27 Febrero 1874.

© A c ia le s  «le s e g u í a l a  ©Ba«e.
D. José Manuel Piernas y H urtado..................... .. 2 Julio 1868 ......

2 Juño 1868........
23 Mayo 1870.
18 Juño 1870.

D. Pedro País Lapido ........................................................ 2 Julio 1 8 6 8 ..... 2 Abril 1872.
2 Julio 1868 27 Febrero 1874.
2 Julio 1868........ 26 Agosto 1874.

¿a® te re e a ra -  cl$;©e.
D Francisco Martínez Daban................................. . 2 Julio 1868 30 Enero 1872.
D. Antonio Ginés Gil y Fernandez Capel..*,.................
B Eduardo Alarcon y E soárrago ................o i . . . . . . .

2 Julio 1863,-----
2 Julio 1868

26 Junio 1872. 
4 Julio 1874.

D Mariano Toledano L&borda......................................... 2 Julio 1868 12 Setiembre 1875.
D. Julián López Diaz........ . . . , .................... \ . % Juiio 1 8 6 8 ..... 2 Noviembre 1875
T) TN ÍazíiH n "RpPHñ ti d i z  v  R p l l é s  . .  . .  ............. * * * ...................... 6 Julio 1874- . 2 Noviembre 1875 

28 Abril 1876.D Andrés Silva y Castro ver d e . ...............* .............. 2 Julio 1868........

'©facíale© c e a a r t a
D. Pedro Mirasol de la C ám ara ......... .... ..................... * % Julio 1868 29 Julio 1868.

28 Agosto 1868.
27 Setiembre 1868 
11 Enero 1869.
3 Noviembre 1869 

13 Diciembre 1869

D Sebastian de Salcedo . . . . . . . ................................ 8 Julio 1868
D. José Palacios* y A ntslo........................................... .. 28 Agosto 1868...

« Julio 1868........
23 Agosto 1869... 

% Julio 1868........

D. José Aguilera Bíelendez.............................................
D. Zenon Centeno P uebla .............................. .. «. .»»••
D. Vicente Cid Osorio.................. v . »........... ....................
D Alfredo Masa y Navarro ................. 23 Mayo 1 8 7 0 ... .  

»
37 Junio 1 8 7 0 ... .

27 Junio 4870.
27 Junio 1870.
4 Agosto 1870. 

17 Mayo 1871,
16 Febrero 1872.
24 Mayo 1873.
13 Octubre 1873. 
13 "Enero 1874.

4 Julio 1874.
22 Agosto 1874.
25 Octubre 1876.

Sr. D. Hermenegildo Esíóvez Hernández.......... .*. . . . .
D. Salvador Viada y V iiaseca...........................................
D Nicolás María Fernandez y Gómez........................... »
D. Faustino Oneca y A rir ita . . ................. , . .................... 13 Diciembre 1869
D. José Severo Olmedilla................................. ..............
D. Mariano Enciso Martin......................... .........................

24 Marzo 1873.., . 
7 Enero 1873....

D. Federico Rauret y Suvastres..................................... 7 Enero 1873....
D. Prim itivo González del Alba........ ^ . 7 Enero 1873....
D. Mariano Jiménez y M artínez......................... ............ 4 Julio 1 874 .,...
D. Felipe de Aguilera y P az...........,................................ 6 Setiembre 1876

ÍIL—Aspirantes aprobados en las oposiciones celebradas en Junio de 1875, pendientes de 
colocación en la escala activa en 31 de Diciembre de 1876.

NOMBRES Y APELLIDOS.

31 D. Benigno Luna y Gómez.
32 D. Mariano Gozálo y Nieva.
33 D. Pedro Miranda y de Cárcer.
34 D. Salvador Gómez Alonso.
35 D. Felipe Bustos Orozco.
36 . D. Antonio de Tiedra y Gómez.
37 D. Julián González García.
38 D. Francisco de P. Zurita y Méndez,
39 D. Adolfo de Astudillo y Guzman.

IV.-—Letrados declarados cesantes en uso de las facultades que concede al Gobierno el decreto
de 4 de Enero de 1875, declarado ley por la de 17 de Julio de 1876,

FECHA
FECHA

FECHA

NOMBRES Y APELLIDOS. de su nombramiento
del primer nombra

m iento para destinos
de la orden de c e 

para la clase.
del Cuerpo.

santía .

Oficiales <$e prim era «elaae*

D. José Valverde Cazorla (en com isión).......... 31 Enero 1870 2 Julio 1868. 6 Set. 1876.

D. Manuel Cubero Vi Harrea]................................. 31 Enero 1870 2 Julio 1888. 6 Set. 1876.

©ficis&l ate t e r c e r a ,  c la s e »  . •

D. Andrés Ootrina Yallecillo............................ 1A Set. 1874,.
&

18 Julio 1870. 30 Set. 1876»

Madrid 15 de Enero de 1877.—E1 Asesor, Director general, Emilio Cánovas del Castillo.

D i reccion general de la Deuda pública.
Los interesados' que á continuación se expresan podrán 

presentarse el día 1.° del próximo m es, de des á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
dias 8 y 4 de Enero del año último,

,v,, Cantidad , Valor
Numero • ofrecida, cambio, .-efectivo,
del res- úKjMBRES, _  _
guardo. m • Rs. m . Ms. m. Rs. m.

1.376 D. Florencio Becerril. 26.334*50 S7‘99 23.171*72
442 D. Rafael A lvarez... 76.013*50' 87*99 66.884*27

Madrid £8 de Febrero de 1877.=E1 Secretario, P„ O., Eduardo 
Alvares Quiñones, VA El Director geperal, Maldonado.

D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l de  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ña acordado los pagos que >se ex
presan á continuación para el día 3 del próximo M arzo, da 
diez á dos de la tarde:

Atrasos.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 4874, factura núm. 4.867 de señalamiento; prim er semestre 
de 48x76, facturas números 4.664, 4.790 y 4.794 de id.; segun
do semestre de 4875, facturas números 355, 448, 4.604 y 4.608 
de id.; primer semestre de 1876, facturas números 966, 4.057, 
4.093, 1.158, 4.339, 4.354, 4,414 y 4.449 de id.; segundo semes
tre de 1876, facturas números £08, 814, £44, 464, 679, 807, 845, 
825, 870, 922, 931, 943, 4.002, 4.047, 4.024, 4,024, 4.029 y 4.034 
de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 4876, 
factura núm. 440 de señalamiento.

Intereses de resguardos depositados ,■ primer semestre 
de 4874, factura núm. 163 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4875, facturas n ú 
meros 424 y 494 de señalam iento; primer semestre de 1876, 
facturas números 27, 38, 460, 462 y 474 de id. .

Madrid 28 de Febrero de 1877.—El Director general, Car
los Grotta.

Esta Dirección general ha. acordado los pegos que se expre
san á con Un nación para el di a 5 del próximo Marzo, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre- de 
4874, factura núm. 432 de señalamiento.

Segundo semestre de 4874, factura núm. 497 de id.
Prim er semestre de 4875, factura núm. 499 de id0
Segundo semestre de 4875, factura núm. 460 de id.
Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 4874, facturas números 5.303 y 5.304 de id.
Prim er semestre de 4872, facturas números 2.380 y 2.381 

de id.
Segundo semestre de 4872, facturas números 4.962 v 4.963 

de id.
Prim er semestre de 4873, facturas números 2.436 al 2.489 

de id. *
.Segundo semestre de 4873, facturas números 2.335 al 2.844 

de id.
Prim er semestre de 4874, facturas números 2.262 al 2.268' 

de id.
Segundo sem estre de 1874, fac tu ras núm eros 1.879 al 4.885 

de id.
Prim er semestre de 4875, 'facturas números 4.810 al 4.817 

de id.
Segundo sem estre de 4875, facturas núm eros 4.626 al 4.688 

de id.
Bonos del Tesoro, primer semestre de 4874, factura núm e

ro 4.603 de id.
Intereses de obligaciones generales por ferro-carriles', p r i

mer semestre de 4877, primera mitad, bolas números 99 al 404 
de sorteo, que comprenden los millares números 72.004 ai

73.000, 415.001 al 416.000, 45.001 al 46.000, 87.004 al 38.000, 
440.004 al 444.000 y 447.004 al 448.000 de la numeración de 
entrada de ios resguardos de depósito.

Madrid 28 de.Febrero de 1877.=:El Director general, Car
los Grotta.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

dia para, la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 34 de Julio de 4855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA  
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA, FECHA 28 DE MARZO

DE 4873, 48*4©  pon 400.
,Proposiciones presentadas.

IMPORTE CAMBIO. 
SUJETOS N O M I N A L .  —

que han hecho las proposiciones. nmie7vdlm. Rs. vn,

D. A. Galindez.     4.000.000 48
D. José María Pedrero..................... 45.903*44 45*39
D. Santos R odríguez    ......  ■ 700.000 45*25
D. José María P ed re ro ................... 28.972*65 45*35
D. Román Arnoriaga......................  600 000 45*25
D. E. de Amecha-zurra. .........  87.757*76 44*50
D. Antonio Perez A rcas .  ..........  53,812 43
D. Ram ón Fernandez San J u a n .. 40.000 42*99
El mismo............................... ’. .........  60.000 43*50
El m ism o.       400.000 44*99
D. Enrique T o rt...............................  29.000 46
D. Cándido Castellanos...................  53.000' 50
D. Julián A lca lá . ................... 27.320*32 47

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. ~~ — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Ramón Fernandez.. 40.000 42*99 4.299
D. Antonio Perez Arcas 13.438 43 5,778*34
D. Ramón Fernandez.. 45.000 43*50 6 625
D. E. de Amechazurra. - 21.939*44 44*50 9 763*05
D. Ramón Fernandez.. 25.000 44*99 .44.247*50
D. Román Arnoriaga.. 450.000 45*25 67.875
D. Santos Rodríguez.. 475.000 45*25 79.187*50
D. José María Pedrero. 7.243*16 45*35 3,284*77
EÍ m ism o  3.975*78 45*39 4.804*60

421.596*38 489.764*76

Madrid 27 de Febrero de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.—V.0 B.°=E1 Director general, Presidente, 
Maldonado. •

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el mes de Noviembre de 1876 por pago de débitos y varios 
ramos, y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, d saber:

AM ORTIZACION POR PAGO DE D E BITO S Y V A R IO S R A M Ó S.

Once documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; 
por capitales 17.000 rs.; por intereses no eapitalizables 255 
reales; total 47.255 rs.

Setecientos diez y seis 'documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior; por capitales 16.444.000 rs.

Treinta y cinco documentos de rea ta  perpetua al 3 por 100 
exterior; por capitales 592.000 rs.

Ciento di es y nueve documentos de Deuda sin interés pro» 
'cede uto del personal; por capitales i. 191.932 rs. 59 cents.

Un documento de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales 8.409 rs. 20 cents.

Tres documentos de Deuda del m aterial del Tesoro no pre
ferente sin interés; por capitales 18.311 rs. 36 cénts.

Un documento de acciones de obras públicas ; por capita
les 2.000 rs.

Diez y nueve documentos de acciones de carreteras ; por 
capitales 38.000 rs.

Diez y ocho documentos de obligaciones generales de ferro
carriles; por capitales 36.000 rs.

Total, 923 documentos; por capitales 18.347.653 rs. 15 cén
timos; por intereses no capitalizadles 255 rs.; to tal 18.347.908 
reales 15 cénts.

, AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Dos documentos de títulos del 3 por 1G0 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 1870; por capitales
8.000 rs.

Ciento setenta y siete documentos de obligaciones genera
les de ferró-carriles , renovación de 1874; por capitales 390.000 
reales.

Mil noventa y dos documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior; por capitales 362.06^. rs. 28 cénts,

Cuarenta y un documentos de renta del 3 por 100 consoli
dado interior; por capitales 14.264.336 rs. 99 cénts.

Cuatro documentos de renta del 3 per 100 diferido in te
rior; por capitales 1.554.000 rs. .

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 100 in te
rior; por capitales 771.983 rs. 89 eénts.; por intereses no ca
pitalizadles 414.941 rs. 18 cénts.; total 1.486.925 rs. 7 cén
timos.

Tres documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 80 063 rs. 59 cents.; por intereses 
en Deuda amortizable 48.098 rs. 58 cénts.; total 128.072 rea
les 17 cénts.

Once documentos de Deuda sin interés; por capitales 60.539 
reales 69 cénts.

Un documento de Deuda sin interés de 183Í; por capitales
8.000 rs.

Un documento de Deuda pasiva sin in te ré s ; por capitales
4.000 rs.

Cuatro documentos de Deuda amortizable de prim era cla
se; por capitales 74.232 rs.

Des documentos de Deuda amortizadle de segunda clase 
interior: por capitales 15.000 rs.

Ocho documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior; por capitales 68.000 rs. ,

Seis documentos deb empréstito Real de España; por ca
pitales 24.000 rs.

Dos documentos de ferro-carriles generales ; por capitales
4.000 rs.

Quince documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales -1.692.292 rs. ?, cénts.

Total: 1.370 documentos; por capitales 19.380.509 rs. 51 
céntimos; por intereses no capitalizadles 414.941 rs. 18 cénti
mos; por id. en Deuda amortizable 48.008 rs. 58 cénts.; total 
49 843.459 rs. 27 cénts.

RESUMEN.

Novecientos veintitrés documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ramos; por capitales 18.347.653 rs. 15 
céntimos; por intereses.nocapitalizabas 255 rs.; total 18.347,908 
reales 15 cénts.

Mil trescientos setenta documentos de amortización^ por 
conversiones; por capitales 19,380.509 rs. 51 cénts.; per in te 
reses no capitaliza-bles 414.941 rs. 18 cénts.; por id. en Deuda 

• amortizable 48.008 rs, 58 cénts.; total 19.843.459 rs. 27 cén
timos.

Total: 2.293 documentos; por capitales 37.728.162 rs. 66 
céntimos; por intereses no capitalizadles 415.196 rs. 18 cénti
mos* por id. en Deuda amortizable 48.008 rs. 58 cén ts.; to ta l 
38.191.367 rs. 42 cénts.

Madrid 26 de Febrero de 1877. =  E l Secretario, P. 0„ 
Eduardo Alvarez Quiñones. =  VA BA«=E1 Director general, 
Presidente, Maldonado.
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D epartamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro  
de la Direccion general de la Deuda pública.

En expediente núm. 9.601 del Departamento y 4160 del 
Negociado de Deudas antiguas tiene solicitado D. Francisco 
Mier y Perez, á nombre de los poseedores pie los bienes que 
constituyen las capellanías funda-das en la iglesia de Nuestra 
Señora ciel Loreto de esta Corte por D. Bernardino Fernandez 
de la Reañada, la conversión y abono de intereses de las lá
minas del 6  por 100, números 10.116 y 6.177, de reales vellón 
respectivamente 83.200 y 4 .6 i£ £7 mrs. pertenecientes á dichas 
capellanías, cuyo extravío se declaró justificado por el Juz
gado de primera instancia de la Universidad de esta Corte en 
auto de 15 de Diciembre de 1869; en virtud de lo dispuesto en 
la Real orden de i.° de Agosto de 1866 se hace saber al pú
blico para que la persona que tenga los créditos los presente 
en este Departamento en el término de 30 dias, á. contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la 
inteligencia de que trascurrido el plazo sin verificarlo queda
rán nulas, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 7 de Febrero de 1877. =  El Jefe del Deparamento, 
José Cr£agh.=V.° B.#=E1 Director general, Maldonado.

 Tesorería Central de la Hacienda pública.

 De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia £ de 
 Marzo próximo, de diez de íá mañana á dos déla tarde, satis— 
 fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
 Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
 de 1876, señaladas con los números 189 y .190 de presenta

ción y £89 y £90 de sorteo para el pago, importantes 4500 pe- 
 setas.
 Madrid £ 8  de Febrero de 1877.= El Tesorero Central, Fran- 
 cisco de Goiceechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia £ de 
Marzo próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 8 6 8  al 87£ de presen
tación y 768 á 77£ de sorteo para el pago, importantes £1.195 
pesetas.

Madrid £ 8  de Febrero de!877.=El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Ministerio de FomentoDireccion general de I nstruccion pública.

PROPIE DAD l i t e r a r i a .

Nota bibliográfica de la obra en castellano que ha sido impresa 
en Liverpool, Church Street; cuya introducción en España 
se autoriza á D. Leocadio López, en conformidad con lo dis
puesto en el decreto de 4- de Setiembre de 1869.

El ruego de la inocencia , leyenda católica por José Antonio 
Calcaño; Liverpool, Edward Hcwell, Church Street, 1876.— 
Sesenta y cuatro páginas, portada y dos sin fol. de «Líneas 
nuncupatorias» y «Aceptación»; en 8 .°

Madrid £ 8  de Febrero de 1877.— El Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla. ’ .

MINISTERIO DE GRACIA Y j u s t i c i a ;

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad y del Notariado.

Nacim ientos registrados en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la prim era decena de Febrero de 1877.

MC1B9S WW. DIACIDOS SIN fíDA 6 IDEETOS ÁSTES DE SU INSCRIPCION.
qirvT  i  r

J U Z G A D O S  M U N IC IP A L E S .
l e g í t i m o s . n o  l e g í t i m o s . t&VAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL

TOTAL

BBÍ A L B A S  C LA SK  I

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TO TA L.
de vivos. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TO TAL.

de muertos.

£ 1 10 31 1 1 £ 33 9 » » 9 B ■’ 9 33
3£
17
30
4£
o£

Rnpmnvista. ......................................................... j 16 . 9 £5 1
oO 4 £9 £ £ » 1 1 3

ÍVntrn 10 6 16 1 9 i 17 B » » » * 9 »
OoTlSTfiSO........................ .. ............................................... lo 1 1 £6 . 1 3 4 30 » 9 » j 9 9 » »
Hospicio............ .......................................... .. 17 16 33 3 5 8 41 9 1 i 9 V 9 1

Hosnital ............................. .. - .................. 19 18 37 7 4 11 48 7> 1 i 1 £ 3 4
Inclusa. .................... ..................... .. ££ 13 35 37 11

£
48 83 )) 9 » £ 4 6 6 89

Latina................ .................................... . n £3 47 ' 5 7 . 64 » » » » » 9 9 54
Palacio .  ........................................ ... 15 18 83 3 6

4 .
9 4£ £ I 1 3 ! 3 9 3 6 48

Universidad................................ ................. £ 0 19 39 £ . 6 45 3 1 . 4 I » )) » i 4 49ltll , . __ .. ........  J
T o t a l e s 179 143 3££

■ 6 1 !| 39 1 0 0 4££ 7 4 11 6 7
-----  ——-

13 £4 446

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
primera decena de Febrero de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

FALLECIDOS .

m em a TOTAL

V A R O N E S . H E M B R A S .
MUNICIPALES. S S N B & A L ,

[Solteros, Casados.| Viudos. T O T A L . Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

'
Audiencia........ 1 2 » 16 5 » 3 8 24 .
Buenavista.. . . 12 5 1 18 3 5 1 4 12 30
Cenlro. . . . . . . . 8 4 )> 12 7 1 3 11 23
Congreso........ . 7 5 » 12 5 2 5 12 , 24
Hospicio........... 14 4 » 18 7 3 3 13 31
Hospital........... 21 . Ib 11 47 33 10 13 56 103
Inclusa............. 21 6 1 28 24 2 2 28 i 36
Latina............... 13 6 1 20 14 2 5 21 41
Palacio ............ 15 5 4 24 o 3 9 17 ' 41
Universidad. . . 9 8 19 12 3 4 19 38

T o t a l e s  . . 132 62 ! 20
\

214 115 31 51 197
i

411

Madrid 22 de Febrero de 1877.=E 1 Director general, Feliciano E. de Arellano.

Defimciones re 
Febrero de 1

gistrad 
.877, c

as en l 
lasifíca

os Juz 
das seg

gados municipales di 
i un las causas que las

FALLECIDOS

? esta C 
t motiv

forte di 
aron.

trante ila p rin lera deicena de

JUZffABOS

M UN ICIPALES,

BE MUERT1

E N FE R M E D A D E S

COMUNES.

B H1TUM.

ENFERMEDADES 
EPIDÉMICAS Y  CONTA

GIOSAS.

§ti
J BE MUERTE

i NATURAL REPENTINA.

I U MUERTE
8 VIO LE N TA , HERIDA, 

J CAIDA E TC .

BE MUERTE

SENIL (V E J E Z ).

i

TOTAL

A L.

Varones. Hembras. Varones. Hembras, jj Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varones, Hembras. Varones. Hembras

Audiencia.. . . 15 8 » 1  1 » 9 9 9 j» 16 8
Buenavista... 18 11 9 » 9 1 9 » 9 9 18 1 2Centro............ 1 £ 11 » » 7) 9 9 9 9 9 1 2 11Congreso. 12 12 ¡ » V » 9 9 9 9 1 £ 12Hospicio........
Hospital........

18
44

8

55 £
4
1

))
»

1
9

9
1

»
»

9

9

*
9

18
47

13
56Inclusa-----. . . £7 £7 9 * 1 1 9 9 V 9 ' £8 28.Latina.. . ___ £ 0 £0 » 9 * 1 » ■ » » ® £0 £1Palacio........... £ 0 17 £ 9 » » £ 9 » 0 £4 17

Universidad.. 18. 19 » 9 i 9 . 9 9 9 9 19 19

’ T o t a l e s . . £04 188 j
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O BERN ACIO N .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y' vuelta entre Cantalapiedra y 
Peñaranda de Bracamonte por Villa flor es , Palacios Rubios, 
Zorita y Áldeascca de la Frontera.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje, 

y diariamente de ida y vuelta desde Cantalapiedra y Peña
randa de Bracamonte por la ruta citada, toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase y con arreglo á las condiciones establecidas 
para el servicio, distribuyendo en su tránsito los paquetes, 
certificados y demás dirigidos á cada pueblo , y recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos.

£.a La distancia de £6 kilómetros 1£5 metros que comprende 
esta conducción deberá ser recorrida en cuatro horas 30 minu
tos , sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, 
que marcará el itinerario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y en el cual se fijarán también las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 1 

situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio i 

del Administrador principal de Correos de Salamanca. ’
Si el servicio se prestara en carruaje», tendrá este almacén 

capaz para conducir la correspondencia é independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

.10. Tres, meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones , el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio' de 
tres meses más, bajo el mismo .precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber .termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportu
no. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar /para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione,, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

1£. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re

clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo descuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por'la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder- ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

15.v El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura,. impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condicione^ de 
este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin ofi
cial de la provincia de Salamanca,  y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y A l
calde de Peñaranda de Bracamonte , asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 3 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la  licitación será la cantidad de 
1,750 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Salamanca ó subalterna de Rentas de Peñaranda de Bra
camonte, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 175 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipc del precio-medio que hubieran obtenido 
los valores en que se haga el afianzamiento durante el mes 
anterior al en que se verifique, según lo dispuesto por  ̂Real 
decreto de £9 de Agosto de 1876. Estos depósitos, concluido el
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acto del rem ate , serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente a l mejor postor , que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Salamanca para su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio , con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de £4 de Enero de 1880.

£0. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la  cantidad en que el lic itador se compro
mete á prestar el servicio, así corno su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando 'no sepa escribir. A este plie
go se un irá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con-' 
duela, y_ que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de ao.cumento que lo acredite.

£i. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de ,1a subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados r.10 se podrán retirar.

££. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«D. F. do T., natural d e . , vecino d e . , me obligo á 
desempeñar lo, conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Oantalapiedra á Peñaranda de Brácamoníe y 
viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo la s ’con
diciones contenidas en el pliego aprobado por eí Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no, reúna los requisitos que señala la condición £0, 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£3. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núra. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874-.

•£4. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre ios autores de' 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

£8. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como, igualmente la forma y concepto de 
la. subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

£6. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer 'el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de £0 dé Setiembre de 4875,

Madrid 44- de Febrero de 4877.= E 1 Director general, G, 
Cruzada.

Condiciones bajo Ihs que se saca á pública subasta la conducción 
áiaHa del correo de ida y vuelta entre Salamanca y El Pe- 
droso por Castellanos de Moriscos, Moriscos y Püi&gua.
4.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje, y dia

riam ente de ida y vuelta desde Salamanca á El Pedroso por la 
ru ta  citada, toda la correspondencia y periódicos'que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo 
á las condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo 
en su tránsito  los paquetes, certificados y demás dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros des
tinos.

£.a La distancia de £8 kilómetros que comprende esta con
ducción deberá ser recorrida en tres horas, sin contar el tiem- 

' po que se invierta en las detenciones, que m arcará el itinera
rio que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
en el cual se fijarán también las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo a l
terarlo dicho centro según convenga al- mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará él contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á  la tercera falta 
ele esta especie podrá el Gobierno rescindir, el contra'to, abo
nando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías m a
yores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Salamanca. 
El servicio se prestará en carruaje de cuatro ruedas, teniendo 
almacén capaz para conducir la correspondencia é indepen
diente del lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes, y en 
el que, si necesario fuese, tendrá obligación el contratista de 
llevar un empleado del ramo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, v? de preservar esta de la humedad y  deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La 'cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Salamanca.

9.a El servicio durará desde el dia que se fije para dar 
principio al comunicar la aprobación superior de la subasta, 
hasta que so abra á. la explotación la línea férrea de Sala
manca.

40. Dado el caso que se expresa en la cláusula anterior, se 
le reserva al contratista el servicio é n tre la s  oficinas del 
ramo y la estación del ferro»carril en Salamanca, cuantas ve
ces diariamente sea necesario,-con la retribución de 4.000 pe
setas anuales solamente, sin que el total de tiempo de dura
ción del contrato en ambos servicios pueda exceder de ios 
cuatro años que se fijan como máximum en todos los de su 
clase. En el coche donde se preste se reservarán por el contra
tista los asientos necesarios para los empleados del ramo, en
cargados de las. expediciones.

■íi. Tres^ meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al esmero directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas a los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer o tra,contra ta, ó 
hubieran de celebrarse dos. ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas, Si. aquel n©

se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita,-quedando 
en este caso reservado á la Adrninistración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación eon que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar,' para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

4£. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en' parte la línea designada, serán de cuenta del con
tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó dism inu
ción de distancias, el Gobierno determinará á prorata el au 
mento ó rebaja que corresponda. Si la línea se vendase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes a! en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que so adopte; y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Sí hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
sepáralos puntos extremos resulten equivocados en más ó"en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a , con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración p rin 
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

'45. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si 110 cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, im pidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale , ó no llevase á cabo cualquiera cíe las condiciones de 
este pliego.

47. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra le 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

48. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Salamanca, y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma, asistido del Adm inistrador principal de Correos del

'm ism o p u n to ,e l.d ia  4 de Abril próxim o,á la una de la tarde, 
y en el local que señale dicha Autoridad.

49. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
£.000 pesetas anuales.

£0. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda-pública'de 

. Salamanca, como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la sum a de £00 pesetas en metálico, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo del precio medio que hubieran ob
tenido los valores en que se haga el afianzamiento durante el 
mes an terio r al en que se verifique , según lo dispuesto por 
Real decreto de £9 de Agosto de 4878. Estos depósitos, con
cluido el acto del remate, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
pfleinas. del Gobierno de Salamanca para su formalizacion en 
a Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la ad 

judicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de £4 de Enero de 4860.

£4. Las proposiciones se harán  en,pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcaide del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que

• Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

££. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta "durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto,'y 
una vez entregados no se podrán retirar.

£3. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula sigu ien te: '

«D. F. de T . , natural d e . , vecino-de.. . , .  , me obligo 
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje 
desde Salamanca á El Pedroso, y viceversa, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúnaIc-s requisitos que señala la condición £4, 
ó exceda del tipo que fija la 49, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£4. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determ ínala circular iium. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 1874.

£5.. Si de la  comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

£6. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
sab asta , queda siempre reser vada al M inisterio.de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

£7. Una voz adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá eximírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de £0 de Setiembre de 4875. *

Madrid 44 de Febrero ele 4877.=*El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Málaga y el 
Colmenar}
4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diar:-am°ntc de ida y vuelta desde Málaga al Colme

nar, toda la correspondencia y periódicos que le fueren entré
ganos, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las con- 
ai cienes establecidas para el servicio; dis tri bu yendo en su 
transito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan a otros destinos.

£. La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones que marcará, el itinerario 
que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, v en 
el cual se fijarán también las horas de entrada v salida en los 
pueblos del tránsito y extremos fin la línea, podiendo alterar
lo dicho centro según convenga al mejor servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagara el contratista, en el papel correseondicnte la 
multa^de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á La tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del^ Administrador principal de Correos de Málaga. Si el ser
vicio se prestara en “carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir Ía . correspondencia é independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y sus equipajes. •

6.a Es condición indispensable que los conductores'de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la, correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio la 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Málaga.

9.a El contrato durará cuatro añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi- 
ros de dicho centrojque impidiesen hacer o tra contrata, ó h u - 
eieran ae celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su com prom iso, se 
entenderá que siguedesempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
desedida del servieio se empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general. >

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aum entase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias él Gobierno determinará á prorata el aum ento 
ó rebaja qne corresponda. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista de.berá contestar dentro del término de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y én caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

4£. Después de rematado el servicio 110 habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido p ara  determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Flecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a , con 
una de las primeras , se rem itirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la A dm inis
tración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes.

44. Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

45. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el a r 
ticulo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto, en el término 
que se señale ó no llevase á cabo .cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Málaga, y por los'demás medios acostum 
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcalde 
de Colmenar, asistidos de los Administradores de Correos de 
los .mismos pun tos, el dia 3 de Abril próximo, á la una de la  
tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.500 pesetas anuales.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de

. Málaga ó subalterna de Rentas de Colmenar como dependencia 
de la*Caja general de Depósitos, la suma ele 450 pesetas en me
tálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que se de
term ina por R eal decreto de £9 de Agosto de 4876. Estos de
pósitos, concluido el acto del remate, serán devueltos á los In 
teresados ménos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas del Gobierno de Málaga para su for
malizacion en la Caja sucursal de Depósitos, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 4860.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por le tra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la  de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
un irá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en* el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

£i,; Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci-
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«ámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dí?. liora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una- 
vez entregados no se podrán retirar. .

. 88. Para extender las proposiciones se observará la fórmula
siguiente:

«D. P. deT., natural ele.. . . vecino d e . . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción clel correo diario, á caballo ó en ca r- 
rus je, clesde Málaga á Colmenar y viceversa, por el precio 
de pesetas anuales, y bajo las demás condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núra. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874 

84 Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó 'm ás proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

83. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, nomo igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Fteal orden de 80 de Setiembre de 1873.

Madrid 83 de Febrero de 4S77.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las cuales ha cíe- rematarse en pública subasta 
el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta, cuan
tas veces diariamente sea necesario, entre la Adm inistra
ción subalterna del ramo del Puerto de Santa María y la es
tación del ferro-carril del mismo pun to , en la provincia de 
Cádiz.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan
tas veces al dia sea necesario, entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril del Puerto de Santa Ma
ría toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción 
de ninguna clase, y á los empleados del ramo que vayan en
cargados del servicio de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida én el tiempo que fije el Adm inistrador principal de 
Correos de Cádiz, que señalará las horas de partida de los pun
tos extremos; siendo además de su competencia la variación 
del itinerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la m ulta 
de 3 pesetas por cada diez minutos, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un ¡ 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, alma
cén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y  equipajes 
para colocar toda la correspondencia que haya de conducirse, 
y  los asientos correspondientes para les empleados. j

3 .a Será obligación del contratista ayudar á  cargar y  des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche á  los 
wagones-correos y viceversa. j

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 5 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos j 
de arranque y termino y no sea motivo para que el correo se 
detenga en el trayecto ni sufra retraso. |

7;a  ̂ La cantidad en que quede rematada la conducción se |
■ satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada A d- ¡ 

ministracíon principal de Correos de Cádiz. ¡
8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia I 

que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro- I 
Sacien superior de la subasta,

■9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el' 
contratista á j a  Administración principal respectiva si sedes- 
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad 
á nueva subasta ; pero si ■ existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
c ia r e  tres meses más bajo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. Sí aquel no se despidiera á pesar ele haber term ina
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse 3a 
despedida del servicióse empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará I 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan- i 
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se rem itirán á la Dirección general de Cor- \ 
reos y Telégrafos. ' f

41. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar 1
ceder ni^traspasar sin previo permiso del Gobierno. * j

 ̂48. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el a r-  | 
líenlo o.0 del Real decreto ele 87 de Febrero de 4838 s in o  ¡ 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga- 1 
miento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el ¡ 
término que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las I 
condiciones de este pliego. I

43. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con- I 
áiciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á ía  J 
Administración pública, podpá esta ejercer su acción contra ¡ 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento. I 

• 7 a se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín o/i- 1
cía i de la provincia de Cádiz y por los demás medios acos- á 
tumorados, y  tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcalde j 
drn .Puerto de Santa María, asistidos de los Administradores de \
' orreos de los mismos puntos, el día 3 de AbriFpróximo, J
a una de la tarde y en el local que señalen dichas A utori- •{da des. * jj
a r nñ ^  m™  P ^ a  el rem ate será la cantidad de i i , 000 pesetas anuales, 1

í

46. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Cádiz, ó en la subalterna de Rentas del Puerto de Santa María, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos , la suma 
de 400 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s 
tado al tipo que se determina por Real decreto do 89 de 
Agosto de f876.

Una vez terminado el acto de la. subasta, dichos depósitos se
rán devueltos á los interesados, exceptuando el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno de Cádiz para su formalizaeion en la Caja de Depó
sitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real- orden cir
cular de 84 de Enero de 4860.

47. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y f irm a , ó 
la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de- pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por'el Alcalde del pueblo de la ve-

. cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, bue
na conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

48. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retira1;.

49. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«B. F. de T., vecino áe¡ . . . . ,  residente e n .    me obli
go á desempeñar la conducción del correo e n , cuantas 
veces diariamente sea necesario, entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-carril del Puerto de Santa Ma
r ía , por el precio de  p e s e ta s . . . . .  céntimos anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos té r 

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna ios requisitos que señala la condición 47, 
ó que exceda del tipo que fija la 45, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

80. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sé. exten
derá el acta del rem ate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha, 40 de Febrero de 4874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más propo aciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

88. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el'acta  i  

del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- j 
blico.

83. Una vez adjudicado el servicio el rem atante > queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a  ; cuyo justificante de pago se exigirá en 
el acto de entregar en la Administración de Correos las co
pias déla escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden 
de 80 de Setiembre de 4875.

.Madrid 83 de Febrero de 4877.=E1 Director general, G. ¡ 
Cruzada.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .
Relación de ¡os aspirantes qup han solicitado presentarse á las 

oposiciones de Médico-Directores de establecimientos de ba
ños y aguas minero-medicinales, cuyos expedientes han sido 
clasificados favorablemente por el Tribunal respectivo.

Húmeros. HOMBRES.

4 D. Fernando Iliescas y Jiménez.
8 D. Pedro üe Larrea y Andracá.
3 D. Agustín Bouthelier y Gómez.
4 D. Marcos Victoriano García y Somoza.
5 D. José López Cortijo.
6 D. Isidro Pondal y Abente.
7 D. Pablo Griñan y Carbonell. j
8 D. Cipriano Alonso y Diaz.
9 D. Pedro Puig y Sardá.

40 D. Luis Ramón Gómez Torres. |
41 D. Manuel Manzaneque y Montes. |
48 D. Generoso Fernandez Lasiote. > 1
43 D. Adolfo Monfiedo y Escudero. I
14 D. Leonardo de Navas y Román. j
45 D. Mariano Salvador Gamboa. . I
46 D. Fortunato Escribano Antona. ; 1
47 D. Basilio Hernández Prieto, |
48 D. Federico Coll y del Amo. a
49 D. Benito Avilés y Meriño. 1
80 D. Antonio Aseneio Perez. I
81 D. Genaro Ysgüe de Benoto. f
88 D. Arturo Alvarez Builla y González Alegre. |
83 D. Gerardo Diaz Pedraza. 1
84 D. Pedro Ascorbs y Paucorbo. j
85 D. Gorgonio González Araec. j
86 D. Ricardo Marin y Sancho. j
87 D. Santiago Gutiérrez Blanco.
88 D. Ricardo Bajo y Bazo.
89 D. Gabriel Font y Castellar.
30 D. Eduardo Mendez Ibañez.
34 D. Federico-Martínez Cámara.-
38 D. Mario González de Segovia, i
33 D. Gervasio Ruiz y Marin.
34 D. Ernesto Gibert de Pedralbes.
35 D. Francisco Castañer y Soler.
36 D. Manuel García y Balsera.
37 D. Enrique Ranz de la Rubia.
38 D. Anselmo Bonilla y Franco.
39 D. José del Pino y Cuenca.
40 D. Mariano Viejo y Bacho.
44 D. Indalecio del Arenal y E nriquez..
48 D. José González Sevilla.
43 D. Maximino Nuñez y Sánchez.
44 D. Juan Salgado Membiela.
45 D. León Escudero Diaz.

Lo que se anuncia en el periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 87 de Febrero de 4877, =  El Director general, Ra* | 
mon áe Campoaraor. ' ;

A D M I N I S T R A C I O N  PR O V IN C IA L .
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c i a  d e  M u r c i a .

El dia 84 de Marzo próximo, á la s  docv de su mañana, ten 
drá lugar- una subasta sim ultánea en este Gobierno de pro
vincia, y en. Caiasparra ante el Alcalde, eon asistencia en am 
bos puntos de un delegado del distrito foresta], para el apro
vechamiento de los espartos sobrantes que puedan producir 
los montes pertenecientes á dicho pueblo durante ios años 
de 4877, 78, 79 y 80, bajo el tipo de 36.380 pesetas, y condi
ciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en 
la Sección de Fomento de esta provincia y en la Secretaría del 
Ayuntam iento de Caiasparra.

Murcia 83 de Febrero de d877.=El Gobernador,, Antonio 
García Mauriño.

A d m in i« tr a c to n á e í  C o rreo  CSefttral.
M  S . XS V Á*

Oartm detenidas por falta de franqueo en d  dia 87 ie  Febrero 
4e 4877’,

Núm. 878 Ana Rodríguez.—Torrelaguna.
873 Gregorio Vela.—Castejon.
874 José del Castaño.—Bilbao.
875 J a c i n t o  de Tienda.—B a e n a .
876 José María Bremon.—Salamanca. •
877 Juan Pelaez.—Neguerina.
878 Miguel Diaz.-—Araocedo.
879 Obdulia López.—Oviedo.
880 Pedro G. Trebijano.—Logroño.

V&drid 88 áe Febrero ae 4d77. A/J m inistrador , M ar-,
t-in Botella.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  L o g ro ñ o .

Por el presente primer edicto se cita,* llama y emplaza á 
D. José Domínguez y D. Luis de León, Administrador y Con
tador que han sido respectivamente de esta provincia en el 
año de 4841, y en su defecto á sus herederos, para que en el 
termino de 30 d ia s , á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten por sí ó por medio de 
apoderados á solventar la cantidad de 738¡ pesetas y un cén
timo de que se les hace cargo en el expediente que se in stru 
ye en esta Administración económica por delegación del T ri
bunal de Cuentas del Reino contra D. Víctor Zenon Pascual, 
Administrador subalterno, áe Rentas Estancadas que fué de 
Soto de Cam eros, cuya can tidad , procedente del robo hecho 
por Ja facción en la citada subalterna en los años de 4836 
y 4839, no se incluyó por dichos señores en la liquidación 
que practicaron en 30 de Junio de 4844.

Logroño 83 de Febrero de 4877.-^=Ei Jefe económico, Luis 
M. de Robles.

S u p er in ten d e n c ia  d e  l a s  m in a s  d e a z o g u e  
d e A lm a d é n .

. A las doce de la m añana del dia 80 del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia la prim era licitación publica 
para contratar el sum inistro de ladrillos y demás obra de te 
jera que se considera necesaria para el servicio de las m inas 

' de Almadén, correspondiente al año económico de 4877 á 4878, 
bajo el tipo máximo de la cantidad de 84.935 pesetas 50 cén
timos por toda la obra que expresa el presupuesto unido al 
pliego de- condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la  cé
dula, personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado enlaé Cajas designadas ai efecto la cantidad 
de 4/100 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel adm isi
ble del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
aeto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 
de hora entre los firmantes de ellas, y en el caso de que n in 
guno hiciese m ejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 8.80Üpesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 86 de Febrero de 4877,—Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado.el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que le acompaña para contratar el sum inistro de la
drillos y demás obra de tejera para el servicio de las m inas 
de Almadén correspondiente al año económico de 4877 á4878, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por la can
tidad que determ ina la condición 7.a (y encaso de que se haga 
baja, se agregará: con la baja d e . . . .  .(expresado  por letra) 
por ciento).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

C o m is a r ía  d e  g u e r r a  d e M a d rid .
Ignorándose si los Comandantes de infantería D. Juan Luis 

y Santiago y D. Luis Lozano y Serrano, el primero que perte
neció al batallón reserva de Calatayud y falleció en dicha po
blación en Octubre de 4860, y el segundo Secretario que fué 
del Gobierno m ilitar de Guadalajara, y que falleció tam bién 
en esta última capital en Mayo de 4839, si dejaron fam ilia y 
herederos, se cita á estos por tercera vez para^ que en el tér
mino de un mes comparezcan en esta Comisaría, calle de Jua-* 
nelo, núm. 44, ó den noticia de su domicilio, con el fin de que 
oidos adm inistrativam ente puedan sincerar á los citados Co
m andantes de los cargos que contra ellos aparecen en el ex
pediente que me hallo instruyendo por saldo en contra que 
resultó á la cuenta llevada á la Caja de quintos de Guadala
ja ra  en 4857; en la inteligencia de que no compareciendo á 
este llamamiento sufrirán mayor perjuicio cuando llegaren á 
ser habidos* .

Madrid 18 de Febrero, de 4877.=El Secretario, Manuel Pe
rez López de Róbredo.—V.° B .°=E lC om isario  de guerra, in s
tructor, Agustin Sesma.

Siendo necesario conocer si el Sr. D. Pedro Cano Buen©, 
contratista que fué en este distrito del servicio de subsisten
cias por los años de 4855-56, figura en el repartim iento de in 
muebles con alguna cantidad, ó disfruta algún emolumento ó 
sueldo del Estado, de fondos provinciales ó municipales, se 
suplica que caso de conocerse estos extremos por alguna de



Gaceta de Madrid.—N ú m . 6 0 . 1.º Marzo de 1877. 579

cilitario á esta Comisaría, sita en la calle de Juanelo, núme
ro 41, en donde se le sigue expediente de reintegro.

Madrid 80 de Febrero de 4877.=—El Secretario, Manuel P é
rez López de Robredo.—V.0 B.°—-=E¿ Comisaria de guerra, in s 
tructor, Agustín Sesma.

Ju n ta  económica del Hospital m ilitar cíe Madrid.
Debiendo contratarse el suministro de pasta que pueda ne

cesitarse durante nn año en el Hospital m ilitar de esta plaza, 
se invita á la subasta que con tai objeto deberá celebrarse el 
dia 30 de Marzo próximo, a las once de ¿a mañana, ante la 
Jun ta  económica de este establecimiento, en el local que ocu
pa la Dirección del mismo, bajo las bases del pliego de con- 
'diciou.es que aprobado por'la  Superioridad estará de rnaniíies- 
to .en la Secretaría de la Junta; en la inteligencia de que las 
proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, acompa
ñándose carta de pago de depósito por valor de 300 pesetas.

Madrid 28 de Febrero de 4877..—EI Comisario de guerra, 
Interventor, Rafael Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de , que habita e n    enterado

del anuncio y pliego de condiciones y precio lím ite para la 
subasta del sum inistro durante un año de pasta para el H os
pital m ilitar de esta plaza, se compromete 4 hacerlo con a r
reglo á todas las condiciones que se exigen, al precio de........
pesetas el kilogramo; á cuyo fin acompaña la carta de pago 
del depósito d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo contratarse el sum inistro de arroz que pueda n e 
cesitarse durante un año en el Hospital m ilitar de esta plaza, 
se invita á la subasta que con tal objeto deberá celebrarse el 
dia 89 'de Marzo próximo, á las once de la mañana, ante la 
Junta económica de este establecimiento, en el local que ocupa 
la Dirección del mismo, bajo las bases del pliego de condicio
nes que aprobado por la Superioridad estará de manifiesto en 
la Secretaría de-la‘Junta; en la inteligencia de que las propo
siciones deberán presentarse en pliego cerrado, acompañán
dose carta de pago de depósito por valor de 300 pesetas.

Madrid $6 de Febrero de 4877.==E1 Comisario de guerra, 
Interventor, Rafael Altolaguirre.

.
Modelo de proposición:

. D. F. de T., vecino d e . . . . . .  que habita en  , enterado
del anuncio y pliego de condiciones y preció lím ite para la . 
subasta del sum inistro durante nn año de arroz para el Hos
pital m ilitar de esta plaza, se compromete á hacerlo con a rre 
glo á todas las condiciones que so .exigen, al precio de.........
pesetas el kilogramo: á cuyo fin acompaña la carta de pago 
del depósito de  pesetas.

ÓFecha y firma del proponente.)

J u n t a  d e  r e p a r a c ió n  d e  te m p lo s  y  e d if ic io s  
e c le s iá s tic o s  d e  S a n tia g o .

Aprobado por S. M. el R ey (Q. D. (*.) ej expediente sobre 
la terminación de la iglesia de Santa María de Ordenes en 
esta provincia, la Junta de diócesis acordó que .la subasta de 
las obras, presupuestadas en la cantidad de 34.395 pesetas 50 
céntimos, tenga lugar en el dia 88 del próximo mes de Marzo, 
á las once de la mañana, en este palacio arzobispal y capital 
del Juzgado de primera instancia de la villa de Ordenes s i
m ultáneamente, en donde estarán de manifiesto el p resupues
to de las obras y pliegos de condiciones a que han de suje
tarse los lidiadores.

No se adm itirá proposición alguna á la cual no acompañe 
en pliego cerrado y con arreglo ai modelo que.está prevenido, 
carta de pago que acredite el depósito en la Caja de Depósitos 
ó Tesorería de Hacienda de la provincia del importe del 10 
por 100 del total de la respectiva preposición.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del presupuesto y con

diciones facultativas y económicas de las obras para la con
clusión de la iglesia parroquial de la villa de Ordenes, me obli
go á construirlas en la cantidad de  (en letra y pesetas)
con sujeción á lo que previenen los expresados documentos.

(Fecha y firma del proponente.)
Santiago 80 de Febrero de 4877.=E1 Voeal-Secrétario, Ma

nuel Mariño.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e A lm uñécar.
D. Francisco Gómez Ortiz, Alcalde constitucional de esta  

ciudad.
Hago saber que no habiendo podido celebrarse por falta de 

número de individuos la ju n ta  general de propietarios con
vocada para el 80 del actual para determinar sobre la m ensura 
de los predios que constituyen la propiedad en.esta población, 
he determinado citar de nuevo para el dia 45 de Marzo próxi
mo, á las siete de 3a noche, en la Sala Capitular; debiendo 
tener entendido que siendo segunda convocatoria se tom ará 
acuerdo por los que concurran, quedando obligados los que 
no lo verifiquen á estar y pasar por lo que determine la m a
yoría de los presentes al acto.

Almuñécar 83 de Febrero de 4877. ̂ F ranc isco  Gómez.
X—808

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Por acuerdo de esta Exorna. Corporación, como subrogada 

en todos los derechos y obligaciones de la sindicatura del 
Pósito de esta cap ita l, se sacan á la venta los solares, cuya 
numeración, situación, superficie y valoración se expresa en 
el siguiente estado:

NÚMERO SUPERFICIE. VALOR.
del SITUACION. = = = = = = = == _

s°lar. . ¡Metros. Pies. Pt&s. Cents.

1 Calle del Marqués del I
Duero............................  445‘37 5.736‘38 63.408*38

9 Idem id. id . . ....................  488*04 5.543*30 60.646‘30
45 Calle de Olózaga.............  533‘75 8.871‘95 63.565*53

La subasta se verificará en la sala de rem ates - de la ter
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á la una de la  
tarde del día 2 de Abril próximo.
# P ara ser admitido en la subasta se acreditará haber con

signado en la Tesorería municipal 4.000 pesetas en metálico ó 
en papel de la Deuda municipal en la proporción establecida

para cada uno de los solares números 7 y 9, y 4.500 en la mis* 
ma forma para ios que deseen tomar piarte en la del núm. 45.

No se admitirán proposiciones que n‘0 cubran el importe 
del valor de cada solar.

El pego será al contado en metálico en Di acto del otorga
miento de la escritura.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría todos ios oías no feriados, excepto el del re 
mate, de «doce á cuatro de 3a tarde.

Madrid %¡ de Febrero de 4377.=El -Secretario* José Di - 
ce uto- y Blanco. ’ —8

Por ocuerdo de esta Exorna. Corporación se sacan, á la 
venta dos solares de su propiedad, sitos en Ja calle de P re
ciados, cuya numeración, valor y superficie se expresan á con
tinuación:

NÚMERO SUPERFICIE. VALOR.
del IT ü ACION. =================== _

solar. _____________________ Metros. Pjés. Ptas. Cents.

57 y 35 no
vísim o.. Calle, de Preciados con 

. vuelta á la de la Ter
nera      J  448*88 5.695*79 125.307*38

59 y 37 no- |
v ís im o .. Calle de Preciados con 

vuelta á la de las Ve- 
* ñeras ............................ 588*08 7.496'4i 808.403*70

La subasta se verificará en 1a. sala de remates de la te r
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á la una de la
tarde del dia 3 de Abril próximo.

Los que deseen tomar parte en la subasta del solar núm. 57 
acreditarán haber consignado en la Tesorería municipal 7.000 
pesetas en metálico ó en papel de la. Deuda municipal en la 
proporción establecida, y en igual forma lo verificarán de 44.000 
pesetas los que deseen tom ar parte en la subasta del solar 
número 59.

No se admiten proposiciones que no cubran el importe del 
valor de cada solar.

El pago será al contado en metálico en el acto del o torga
miento de la escritura.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados hasta el a n 
terior al de la subasta, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 21 de Febrero de 4877.=Ei Secretario, José Di - 
centa v  Pdarinn. -  <¡>.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m il i ta re s .
Lérida

D. Bonifacio Ellin y Perez, Coronel g raduado, Teniente 
Coronel de infantería,'Fiscal permanente do la plaza de Lérida.

Por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo á Don 
José González H idalgo, Capitán de caballería, de reemplazo, 
natural de Ecija, provincia de Sevilla, que se ausentó al m a r
char de esta plaza á la de Seo de Urgel á sufrir seis meses de 
castillo que le habían sido impuestos en Consejo de guerra, , 
para que dentro del plazo de 30 dias, contados desde el de la 
fecha, se presente en la guardia del principal del castillo  
principal de esta plaza con objeto de dar sus descargos en la 
causa que le instruyo por dicha desaparición; en inteligencia 
que de no presentarse se le juzgará en rebeldía y le p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 45 de Febrero de 4877.=Bonifació Ellin.— 
Por mandado del Sr. Fiscal, Antonio Martinez.

J u z g a d o s  d© p r im e r a  in s ta n c ia .
A lfa r o .

D. Florencio Navas, Juez de primera instancia del partido 
de Alfaro. '

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Teodoro 
José Ramírez, vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el.térm ino de nueve d ias, cuyo término com en
zará á“ correr desdé su inserción, se presente en los estrados 
de este Juzgado para hacerle saber la tasación hecha de las 
dos fincas de su pertenencia, sitas en el térm ino de la Cañada, 
de que ha de ser expropiado en parte para la construcción de 
la carretera de tercer orden de Alfaro por Villar roya á Grá
valos hecha por el perito D. Valentín Ar mentía; y caso de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se entenderá 
que se conforma con dicha tasación.

Dado en Alfaro á 40 de Febrero de 1877.«=Florencio N a- 
vas.—Por su mandado, Claudio Segura. —P

Atienza.
D. José Severo Olmedilia y Librero, Juez de prim era in s

tancia Me esta villa de Atienza y su partido.
Por el présente hago saber á los que hayan echado de 

ménos y se crean dueños de dos cabras, una de ellas blanca 
oscura, corno de un año, y la otra colorada, de dos años, seña
lada con dos aspas en las orejas, bragada y blanca por la 
tripa, que el 84 ó 22 de Octubre último se agregaron al rebaño 
que pastorea Jüsé Escribano Moreno, de Canto Rojas, y de las 
cuales una ha muerto de la zangarriana, y la otra m ataron y 
se comieron el José Escribano y otros, para que en el térm ino 
de ocho dias comparezcan á usar de su derecho ó m ostrarse 
parte en la causa ante este Juzgado; pues en providencia de este 
dia he acordado ofrecérsela por medio del presente, toda vez 
que á pesar de las diligencias hechas no se ha podido ave
riguar quiénes sean los dueños de las reses.

Dado en Atienza á 40 de Febrero de 4877.=José S. Olme- 
d illa .= P o r mandado de S. S., por Rodríguez, Abdon Gon
zález.

Aviles.
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del par

tido de Avilés.
j Hago presente que en este Juzgado y  á origen del que re

frenan se sigue causa per Robo efectuado en la noche del 10 
a lfil du Enero último en Ja pú atería de D. Polie&rpo He vi a y 
hermano, en la que se dictó la providencia siguiente:

«Publiques© por medio ah .edíciDs en ios que se inserte la 
relación do les efectos robadeu, en salgando á todas las.-Auto
ridades, Jueces municipales y dem ás individuos de la Guar-' 
ma civil y dependientes de la poncha judicial , así como á los 
joyeros y plateros, que por enantes medios les sean posibles 
procedan á Ja busca de ios efectos robados , deteniéndolos y 
poniéndolos á disposición de este Juzgado con las personas 
que los- conduzcan.»-

h para que tenga efecto lo acordado, de parte de S. Mb 
Don Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto á todas las" Autoridades, 
individuos de 3a policía judicial, y de mi parte leu ruego que 
procedan a la busca y captura de los referidos efectos; dete
niendo los que sean habidos y poniéndolos á  disposición de 
este Juzgado con las personas que los conduzcan, siem pre que 
induzcan alguna sospecha, ó no den razón probada de su ad
quisición.

Dado m  Avilés á 8 de Febrero de 4877.—José María No- 
r ie g a ^ D e  su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

Efectos robados.
Un reloj áncora recta, montada en cuatro cajas áe pista Y 

de medio uso. • •
Otro reloj áncora, con caja de plata, tornapolvos de raetuL, 
Otro reloj cilindro, cajas de plata.
Otro áncora, con caja, de plata, esfera del mismo metaló 

sin caja en la parte superior.
Otro de paletas, inútil, con diario y cajas de plata en la- 

parte superior.
Una sortija de oro lisa, de cuatro líneas de-ancho, con. 

monturas de plata y con un brillante por montar.
Otra sortija de oro que había sido esm altada, con la mon

tura de oro, forma de rosa, con un brillante para montar.
Otra de oro con un topacio, con granitos de oro alrededor». 
Unos pendientes de oro y coral.
Dos arillos de oro y. coral. ,
Unas rosetas de perlas y oro pequeñas.
Un alfiler con un retrato al reverso, y anverso de oro.
.Dos alfileres, uno de oro hueco, el cabo roto, con piedras- 

encarnadas al centro.
Otro de doublé, con un colgante, forma de pendiente,
Un rosario, con cuentas de nácar, encadenado en plata, 

muy usado. •
Treinta pendientes, la mayor parte de plata, usados.
Varios pendientes de oro, usados.
Fragmentos de pendientes y un cascabelero.
Un Cristo de plata de cuatro pulgadas de largo, in r i  y ca

lavera, peso de una onza.
Diez y ocho pares de pendientes nuevos de varias clases, 

plata dorada.
Doce pares pendientes y cuatro pares botones de monedas 

y de chapa.
Seis pares de pendientes de varias clases, , que estaban 

para componer.
Hilo torcido y liso de plata y cascabeles de ídem»
Hilo de plata dorado, peso seis onzas.
Un bote de hoja de lata, que contenia coral de varios ta 

maños, cuentas de rosarios, letras de plata C y  C üf enlaza
das y M con presillas por el reverso; dos argollas, de piedra 
venturina, diámetro de una peseta.

Una caja cartón amarillo que contenia piedras finas; como 
topacios, granates, ágatas, rubíes y unos rosetes de nácar;, otra- 
con fragmentos de pendientes de doublé.

Una caja con pendientes de piedras b lancas, montadas en 
plata.

Un bote de hoja de lata qüe contenia moldes para pen
dientes de plata, de muchas clases.

Uña coronilla con 45 cuentas de cristal negro, encadena
das en plata con dos letras enlazadas C y M y una medalla 
de plata que tenia á un lado el retrato de Pió IX y otro de 
la Concepción.

Dos cortaplumas de nácar, uno de ellos con engarces de 
plata. »

Y por último, un destornillador de relojero..

D. José. María Noriega, Juez de prim era instancia del par
tido de Avilés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Víc
tor Palacios, operario que fué de las minas de A rnaorí soltero^ 
de 85'años de edad, para que en el térm ino de 15 dias se pre
sente en este Juzgado para la práctiea de diligencias en la - ' 
causa que me hallo instruyendo por lesiones causadas al m is-( 
mo la noche del 45 de Enero últim o; previniéndole que de n o  
hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio queq 
haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes? 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo á disposición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Avilés á 10 de Febrero de 487l7*=José María N o -  
riega* _ _ _

D. José María Noriega, Juez de prim era instanpia de 
Avilés.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos; los 
que se crean con derecho á la herencia de D. Angel González 
del Valle, natural y vecino que fué d é la  parroquia de Molleda* 
concejo de Oorvera, fallecido en 46; de Agosto de 4874 en di»» 
cho pueblo de Moheda, para que en el término de 30 dias com~ 
parezcan á ejercitarlo en este Juzgado si vieren convenirles; 
parándoles en otro oaso el perjuicio consiguiente.

Dado en Aviles á 84 de Febrero de 4877.—José M aría No- 
riega.=D e órden de S. S., Alejandro G. Alvares. X—803
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Ayo r a
13. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia, 

en comisión, de Ayora y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 

procesado José Láñele te Martínez, conocido por Córtatelas, hijo 
de José y Juana, de 83 años de edad,.casado, jornalero, n a tu 
ral y vecino de esta villa, para que en el término de 15 dias, 
¿ contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia; pues así lo llevo 
acordado en causa contra el mismo sobre hurto de esoarto; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio ..e 

haya lugar.
Al mismo tiempo ruego á tedas las Autoridades civiles y 

militares que en el caso de ser habido lo pongan á mi.dispo
sición.

Ayora 10 de Febrero de 1877.=Francisco V icario.=Por 
mandado de S. S., Francisco Hernández.

B a r c e lo n a .-  P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Roberto Jaime Rae, 

de.nación inglés, representante que fué en esta ciudad de Don 
Eugenio López, del comercio de Londres, y tuvo su domici
lio en la calle de Cristina, núm. 10, entresuelo, para que den
me del término de lo  dias comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Palma de San Justo, núm. 9, piso prim ero5 
á responder de los cargos que contra él resultan de la causa 
que contra el mismo instruyo por estai'a á dicho su principal; 
bajo apereibimLnto en caso de incomparecencia de ser decla
rado rebelde y pararle los perjuicios á que en derecho haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, que si fuere habido 
el expresado Roberto Jaime Rae le capturen y pongan en las 
cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 10 de Febrero de 1877.—Felipe del 
Custi]lo.=Por- mandado de S. S„ Leandro de Ribot.

B a r c e lo n a —-S a n  P ed ro .
D. Francisco Gal i c i a ,  Juez de primera instancia del distri 

to de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Jaime F usté  y 

C&stellá, marinero, de 60 años de edad, natu ra l de Mahon, 
habitante que fué en esta ciudad, calle de la Riera Alta, n ú 
mero 42, piso prim ero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de n u e 
ve dias, contaderos desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ante este Juzgado, calle de la 
Paja, números 4.3 y 45, piso tercero , á prestar indagatoria en 
méritos de causa que contra el mismo me hallo instruyendo; 
ta jo  apercibimiento ele que en caso contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona ¿ 9 de Febrero de 1877.=Francisco Ga- 
jic ia .= P or mandado de S. S., Licenciado Víctor Font.

Ca d iz .—Santa Cruz

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme 
ría  y Juez decano de los de prim era instancia y del distrito, 
de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, Jíamo y emplazo á Don 
Félix Martin Arjona, de este vecindario, calle de Santo Do
mingo, núm. 31, tratante en la sustitución de quintos para 
Ultram ar, para que en el término de 45 dias. contados desde 
3a inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que contra el 
mismo instruyo por delito de estafa á Manuel González Már
quez, vecino de Jerez de la Frontera, en el contrato de una 
sustitución; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se 
seguirá dicho procedimiento en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y  requiero á todas las Autori
za rk s  ta^to ch iles como militares é individuos de la policía 
j j F M  n-v*- "u • «c Vvan proceder á la busca y presénta
te n en c n r ju a u  ^ del D. Martín Arjona con Jas segurida
des conveniente*.

Cádiz 6 de Febrero de 1877.=Ramon de Sendra.=«Antonio 
F. y Aranas. ■

Cervera.
D. Eugenio Sanjuanbcnito, Juez de primera instancia de 

Cervera y su partido.
Por el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo á un 

hombre cuyo nombre y señas se ignoran, y el cual para eva
dir la persecución de los carabineros dejó detrás de 3a puerta 
de la taberna de Isidro Torres de Verdú un saco que conte
nía tabaco do contrabando, para, que en el término d a 30 dias 
comparezca á este Juzgado para deshacerse de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa crim inal que al efecto 
se instruye; apercibiéndole do que pasado dicho término se 
seguirá aquella en adelante, parándole el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Cervera 8 cíe. Febrero de 4877.=Eugenio S anjuanhcnito .=  
For su mandado, Ramón Tamuce. * v

C. Eugenio Sanjuanbeniío, Juez de prim era instancia de 
Cervera y su partido.

Por este edicto se cita, llam a y emplaza á Teresa Col], 
esposa de D. Ramón María Barroca, vecina que fué de Barce
lo n a ^  heredera de este, para que dentro el el término de nue- 
>e comparezca á este Juzgada pura ser requerida de pago

de unas costas procede ntes de la causa criminal que se ins^ 
truyó sobre falsedad contra su dicho esposo y otro; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Cervera 8 de Febrero de 4877.=Eug3nio Sanjuanbenito.==
Por su mandado , ■Ramón Tamuce.

C erv e r a  d e l   R io  A lh a m a
D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de Cervera 

del Rio A lbania y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se instruye causa crim inal en averiguación de quiénes sean 
dos hombres de las señas que á continuación se expresan, que. 
SGii las únicas que se han podido adquirir, los cuales de seis 
á seis y media de la noche del dia 6 del corriente penetraron 
en la casa de D. Isaac Soria, vecino de Valdemaáera, y asesi
naron con el disparo de una arma de fuego á s u  hijo político 
D. Agapito Soria; y habiéndose declarado procesados á dichos 
sujetos, se les llama para que en el término de 45 dias, á con
ta r desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficíales de Soria y Logroño, se presenten 
en la cárcel de este partido á fin de recibirles declaración de 
inquirir; pues en otro caso se les declarará rebeldes, parándo
les el perjuicio que hubiere lugar.

Se ruega á las Autoridades civiles, m ilitares y demás que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso á las cárceles de este partido y á dis
posición del Juzgado de los expresados dos hombres con las 
convenientes seguridades é incomunicados en calidad de 
presos.

Dada en Cervera del Rio Alhama á 9 d e  Febrero de 4877.= 
Eduardo Torres.=Por mandado de S. S., José Martínez.

Senos de los dos hombres desconocidos.
Uno de buena estatura, grueso, llevaba en la  cabeza una 

gorra de pie] de cordero, .semejante á las que usan los pastores, 
m anta morellana de cuadros azules y blancos, pantalón oscu
ro ó como rayado áe paño ú otra tela semejante, su hechura 
ancho, á forma do bombacho.

Otro más bajo que el anterior, vestido todo de un color, 
se ignora la clase de! traje; sobre el hombro un tapabocas ó 
manta de color claro, y en la- cabeza gorra ó pañuelo oscuro y 
no sombrero: uno de ellos debajo del brazo llevaba una arm a 
de fuego corta ó garrote; sin que puedan precisarse más señas.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de esta villa 
de Óervera del Rio Alham a y  su partido.

Hago saber que habiendo cesado el Registrador de la pro
piedad de este partido D. Joaquín Diaz Labandero por v irtud  
de jubilación, en conformidad á lo dispuesto en el prt. 306 de 
la ley Hipotecaria, se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra 
dicho Registrador. . . .

Cervera del Rio Alhama 12 de Febrero de 4877.=Eduardo 
T orres.=P or mandado de S. S., José Martínez.

C o lm e n a r  V ie jo

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se llama á Joaquín Hernández, que 
hace tiempo ha vivido en la calle de las Virtudes, núm. 8, en 
la villa de Madrid, amancebado con una señora, para que en 
en el término de 23 días comparezca en este Juzgado con el 
fin de recibirle una declaración en causa que se sigue contra 
Manuel Francés y otros por robo á Manuel Serrano.

Dado en Colmenar Viejo á 40 de Febrero de 4877.=Pedro 
Aquilino D ávila.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

Cuenca
D. Martin A guirre, Juez de prim era instancia de este Juz

gado y su partido. *
A los Sres. Jueces de primera instancia y municipales de 

esta provincia y demás del Reino hago saber que en la causa 
criminal de oficio que se sigue en este Juzgado sobre m alver
sación .de caudales públicos, im portantes 3.004 pesetas 55 cén
timos, con ocasión de desempeño de Pagador de obras públi
cas de esta provincia, contra D. Nicolás Santa Ana Dequer, de 
estado casado, cuya vecindad y paradero se ignora, se ha re
suelto la -comparecencia del Santa Ana, á fin de recibirle una 
declaración, y al que se le concede el térm ino de 40 dias para 
que comparezca en este Juzgado.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento crimina i, se expide esta requisitoria, 
que se insertará en el Boletín oficial de esta provin cia’y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  para que se le haga saber comparezca en este 
de mi cargo en el término señalado ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que ñapa lugar.

Dada en Cuenca á 9 de Febrero de 4877 .= Martin A guir- 
re.—Por su mandado, Froilan Perez Garrido.

E ste l la
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de prim era in s tan 

cia de la ciudad de Estella y su partido.
Hago saber que en este Juzgado han pendido autos ordina

rios de instancia de Doña Antonia Unanua, viuda de Don 
Isidoro Arbeloa, vecina de Mañeru, contra D. Veremundo Ar- 
beloa y D. Gumersindo Cía, de la misma vecindad, sobre n u 
lidad de la enajenación de bienes hecha por D. Veremundo en 
favor de D. Gumersindo; ea cuyos autos se dictó sentencia 
con fecha 24 de Enero de 4873 declarando insubsistentes y 
sin efecto dichas enajenaciones, con los demás extremos que 
comprende, de cuya sentencia interpusieron apelación los de
mandados D. Veremundo Arbeloa y D. Gumersindo Cía en 
tiempo hábil, la que les fué adm itida lisa y llanam ente y m o n 

dó se rem itieran los autos á la Superioridad: que prévio opor
tuno emplazamiento á los Procuradores de las partes, D. Igna
cio Razquin y D. Anacleto Aramendia, por los mismos se so
licitó en escrito de l.° de Febrero inmediato que, en atención á 
haberse suspendido la conducción de correos y por el riesgo 
que pudieran correr les autos de ser interceptados con motivo 
de las circunstancias del país, se suspendiese la remisión á la 
Superioridad, á cuya pretensión se accedió en providencia d e 8 
del mismo: que en este estado han continuado los autos has
ta el dia de hoy, en que-por el Procurador D. Víctor Garijo 
en nombre y con poder bastante d e ja  demandante Doña Anto
nia U nanua ha recurrido solicitando continúe la sustancia- 
clon de los autos, remitiéndolos á la Superioridad, previa no
tificación á las partes, á lo cual he accedido en providencia 
de hoy.

Y en razón á que el demandado D. Veremundo Arbeloa 
se ausentó del pueblo de su residencia y se ignora dónde se 
encuentra, en la indicada providencia de esta fecha he acor
dado hacerle saber por edictos, y en analogía á lo dispuesto en. 
el art. 234 de la ley de Enjuiciamiento civil, la remisión de 
los autos á la Excma. Audiencia del territorio , á cuya Supe
rioridad debe recurrir en forma legal á usar de su derecho en 
v irtu d  de la apelación interpuesta.

Dado en Estella á 22 de Febrero de 4877f= 4 ían an o  Fode- 
rico .= P or su mandado, Dámaso Marión. X—800

EstradaD. José Vidal, Juez de prim era instancia de Estrada.
Por la presente’se llama á Manuela Ramos Blanco, viuda, 

costurera, vecina de Cuntís, y en la actualidad ausente en ig 
norado paradero, para que dentro de 45 dias, contados desde 
la últim a publicación de esta requisitoria, comparezca en la  
sala de audiencia de este Juzgado para después acordar el en 
que debe efectuarse el reconocimiento de la misma por los 
testigos de cargo en la causa que se le sigue por estafas, toda 
vez no cumplió con su presentación, en los dias que le fueron 
señalados á pesar de tener constituida obligación de compare
cer k s  veces que fuere llamada; apercibiéndole que de no ha
cerlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar según la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan á la detención de la aludida Ramos, cuyas señas se expre
san á continuación, y siendo habida se le conduzca á la cár- 
c el pública de esta villa.

E strada o de Febrero de 4877.=José V idal.=Ignacio ‘An- 
dújar.

Señas de Manuela Ramos.
E sta tu ra  regular, pelo negro, ojos castaños, nariz .regular, 

cara redonda, color trigueño; viste chaqueta-y saya de zaraza 
blanca oscura, pañuelo mantón, y á la cabeza uno encarnado.

F rechilla.
D. Eduardo de Angulo y Quintana, Juez de prim era in s 

tancia de F rechilla y su partido.
Por la presente cito , llamo y emplazo á Policarpo Calvo 

Rehollada, hijo de Pascual y M aría, vecinos de Valiadolid, 
y cuyo punto de-residencia de aquel se ignora, pues hace dos 
meses que desapareció de 3a casa de sus-padres, para que á 
término de 45 dias comparezca á rendir declaración .en 3a 
causa criminal de ofi cio que en este Juzgado pende contra ex
presado su padre sobre tentativa de robo; pues en otro caso le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Rogando á la vez á cualquiera de las Autoridades de la 
Nación y del punto en que el Policarpo resida, se le cite per
sonalmente, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado el 
haber tenido efecto á los fines que procedan.

- Dada en Freehilla á 28 de Enero de 4877.=Eduardo de 
Angul©.=Por m andado de S. S., Decgracias Paredes.

Gíjon. i
D. Segismundo García Borron, Jaez de prim era instancia 

del partido de Gijon.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la  herencia quedada por muerte de Doña 
Filomena Prendes y Menendez, vecina que fué de esta villa, y 
que falleció en el Ferrol, donde accidentalmente residía, en 9 
de Noviembre últim o, para que dentro del térm ino de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en l a - G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á deducir el de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento.

Hasta ahora sólo se han presentado con aquel objeto Don 
Arsenio y D. Nicanor de Prendes Hevia y Prendes, propieta
rios y vecinos de esta villa, hijos do la finada.

Dado en Gijon á 24 de Febrero de 4877.=Segism undo G ar
cía Borro n .= P o r mandado de S. S., Higinio A. Pedresa.

X— 804
L a  R o d a  ^

El Doctor D.. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de pri~. 
m era instancia de esta villa de La Roda y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á P.edro 
y Marcelino Picazo Martínez, alias Guarros, naturales y ve
cinos que fueron de Tarazona, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 45 dias, contados desde la fecha en que 
se inserte la misrna en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Barcelona, se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
causa que contra los mismos se instruye sobre atentado co
metido en la persona de Pablo Galo Vicente; apercibidos que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á su busca, captura y conduc
ción á esté Juzgado con el objeto indicado.

Dada en La Roda á 3 de Febrero de 4877.=Toribio de la 
M ata.=Por mandado de S. 8., Nicolás González.
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Las P almas.
R  Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y en su nombre D. Domingo Fons y Salva, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 'su  pa rtido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Que
rerlo Díaz, natural y vecino de esta ciudad, de 18 años de 
edad, soltero y marinero, á fio. de que dentro del- término 
de 30 dias, á contar desde1 la inserción de esta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á extinguir i a pena 
de lo  dias de arresto' menor que le han sido impuestos por 
consecuencia de la causa que contra él y otros se ha seguido 
por lesiones menos graves.

Al propio tiempo se encarga á tocias las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de las mismas, 
se sirvan practicar las diligencias conducentes en averigua
ción del paradero del Ignacio Que vedo, y caso de inquirirlo 
lo  remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes 
por tránsitos de justicia para el fin antes indicado.

Dada en Las Palmas á $6 do Enero de 1877.— Domingo 
Fons.—Be orden de S. S„ el Escribano, José G-. Rodríguez.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y  en su nombre D. Domingo Fons y  Salvá, Juez de 
primera instancia de Las Palmas.

P or el presente se cita, llama y  emplazo á D. Joaquín Es
cudero é Ibañez de Ibero, vecino que fue de esta ciudad, cuyas 
señas personales se ignoran, á fin de que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  de  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
del refrendante á rendir declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo se sigue por infidelidad en la custodia de 
documentos; apercibido que de lo contrario será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 87 de Enero 
de 1877.==Domingo F on s.= P or mandado de S. S., Mariano 
Romero.

Madrid.- Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito dé Buenavista de esta Corte, en los autos ejecuti
vos á solicitud de D. Mariano Rojas López contra D. José Ma
ría Saenz y  Vázquez sobre pago de pesetas, se ha señalado el 
dia 81 de Marzo próximo, á la una de la tarde, para la subas
ta de la sétima parte de casa embargada <al ejecutado, sita en 
la calle de Hortaleza, número 33 moderno, valorada en 80.383 
pesetas 71 céntimos; advirtiéndose que para tomar parte en 
la licitación han de depositarse previamente en la mesa del 
Juzgado 1.300 pesetas, que serán devueltas, excepto á aquel á 
cuyo favor quede el remate, y como para seguridad del 
mismo.

Madrid 86 de Febrero de 1877.==Ei Escribano, Matías 
Aranda.

M ad rid .- C en tro.

D. Juan Gallardo y  Urrea, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro López Ledo» 
hijo de José y de Josefa, natural de Villar de Sarandina, con
cejo de Boal, provincia de Oviedo, de 83 años, soltero, co
chero, que habitó en la calle de Mendizábal, núm. 7, cochera 
é  fin de que dentro del término de 13 dias comparezca en di
cho Juzgado para hacerle saber un auto dictado en causa cri
minal que contra él se sigue por atropello y lesiones á Fran
cisco Rodríguez.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y  captura de dicho Pedro López Ledo, y caso de ser ha
bido lo.presenten en este Juzgado á los fines indicados; aper
cibiéndose á dicho procesado que de no presentarse en el tér
m ino que se le señala será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 1877.=Juan G al!ardo.=  
Por mandado de S. S., Enrique de Navarrete.

Málaga.—Alameda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se siguen dili
gencias en ejecución de la sentencia dictada en causa contra 
Ana Bustos Quintana sobre contrabando, en la cual de último 
estado aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.— D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey 
constitucional de España, y en su nombre D. Ildefonso Miguel 
Romero, Juez (le primera instancia del distrito de la Alameda 
de esta capital.

En virtud de la presente encargo á todos los Sres. Gober
nadores, Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la 
¡Nación española practiquen las más activas y eficaces diligen
cias para la busca y captura de Ana Bustos Quintana, natural 
de Benamargosa, vecina que ha sido de esta capital, habitante 
en la calle de Espartería, núm. 30, de estado soltera, y de 87 
años de edad, y cuyas señas personales y demás circunstan
cias se ignoran; y habida que sea la remitan á las cárceles de, 
esta ciudad con las seguridades convenientes y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Febrero de 1876.=  
Ildefonso M. R om ero.= P or mandado de S. S., Juan Duran.»

La requisitoria inserta esta conforme con su original, á 
que me remito.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presentó en Málaga á 10 de Febrero de 1877.=Juan Duran.

Málaga,—Santo Domingo.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy té  que en la causa que en dicho Juzgado y por mi Es

cribanía se sigue contra Dolores Jiménez, alias Marchenesa, y 
Joaquina Medrano, áiias Maureta, sobre estafa, se encuentra la 
requisitoria del tenor siguiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Dolores Jiménez, alias Marchenesa, y Joaquina Medrano, alias 
Maureta, para que se presenten dentro del término de 80 dias, 
que se les señala, en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en causa que se instruye sobre estafa á Doña 
Concepción Talavera; bajo apercibimiento que si no compare
cen serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo ,á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de las referirlas 
Dolores Jiménez y  Joaquina Medrano, y  una vez halladas las 
hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Málaga á 88 de Diciembre de 1876*=Jos'e L. de 
Azcutia.=Francisco .Samartino.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que tenga efecto su inserción en la Gaceta de Ma

drid, pongo el presente en Málaga á 31 de Enero de 1877.*= 
Francisco Samartino.

Marbella.
D. JuanRicoy y  Fraiz, Juez de primera instancia de esta 

ejudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este de mi cargo pende 

causa criminal de oficio contra José Justo Martin y  consorte 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones, en la cual se en
cuentra la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Marbella, á 3 de Octubre 
de 1876, el Sr. D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, ed la causa seguida de oficio contra 
José Justo Martin, conocido por José Bustos Martin, y contra 
Agustín Alarcon Diaz, el primero de 33 años, y el segundo 
de 89, naturales y vecinos de Benalmádena, casados, jornale
ros del campo, de buenas costumbres, no han sido procesa
dos, estándolo actualmente sobre lesiones menos graves y otros 
excesos con D. Emilio González Coz:

Vista: '
1.° Resultando que en las primeras horas de la noche del 

• dia 88 de Abril de 1873 fué D. Emilio- González Coz á pasar 
un rato de entretenimiento, según acostumbraba, al estanco de 
Doña María Oa.no, de Benalmádena, en donde había varias 
personas, y  entre ellas Juan Domínguez Pastor, retirándose 
luego María Martin Rueda para la casa de enfrente, y para la 
suya Carolina Enriquez, y  á eso de las diez quiso hacerlo el 
González Coz, pero .se contuvo, porque así se lo pidió Domín
guez Pastor, á quien estaba dando lecciones de táctica m ili
tar, hasta que por fin se salió á la calle seguido de este, y se 
quedó parado en la puerta, que tan pronto anduvo un poco el 
D. Emilio, al volver la esquina de una bocacalle inmediata 
se le presentaron dos hombres armados de escopetas que le 
dieron la voz de «alto,» y apuntándole dieron dos pistonazos 
cada uno, aunque no es cosa averiguada si uno de ellos sólo 
trató de disparar únicamente una vez, mas no habiendo dado 
fuego las escopetas se echaron sobre él, y con estas armas le 
dieron varios golpes en la cabeza, pecho, hombro y espalda, 
causándole una herida en la parte media del cartílago de la 
oreja izquierda que le causó la inutilidad para el trabajo y la 
necesidad de asistencia facultativa por espacio de 13 dias, y 
contusiones en las demás partes del cuerpo señaladas, siendo 
el hombro el izquierdo, que motivaron dicha necesidad é in
utilidad por un período de ocho ó diez dias, en seguida de lo 
que echaron á correr, sin que Juan Domínguez le prestase 
auxilio al lesionado, que entró á refugiarse en la citada casa- 
estanco, miéntras que aquel se marchó y  no volvió al estanco 
de visita como solia, ni fué á ver al enfermo miéntras perma
neció en tal estado; cuyos pormenores relacionados se decla
ran probados, así como que las heridas y contusiones curaron 
completamente á los 18 dias: .

8.° Resultando que al entrar en el estanco el herido, ma
nifestó inmediatamente que los agresores fueran José Justo 
Martin y Agustín Alarcon Diaz, y  consideró cómplice al Juan

! Domínguez por las circunstancias de haberle entretenido para 
que no saliera cuando quisiera hacerlo y de no haberle p res
tado auxilio, así como en el curso de la causa insistió en tal 
sospecha por no haberle visitado en su enfermedad; que al de
clarar ante el Juzgado municipal de aquel distrito expuso que 
en su concepto le habían acometido porque les citara á un 
juicio para que le pagasen cierta renta de bienes que adminis- 

• traba y  que ellos llevaban en arrendamiento; también declaró 
que dias antes Agustín Alarcon le insultó en su casa, y que 
yendo un dia él del pueblo quiso dispararle una escopeta que 
llevaba, lo cual no sucedió, porque se interpusieron Francisco 
Ruiz y otros que le acompañaban: que el José Justo le habia 
injuriado con anterioridad, por lo que en 10 de Enero de aquel 
año se celebrara un acto conciliatorio para reivindicar su re
putación, y después dé haberle perdonado provocó dos ju icios 
verbales sobre el pago de las rentas indicadas ; uno en que 
estaba comprendido Alarcon, y  otro el José Justo, siendo el 
dia señalado para ellos el 18 de Abril del citado año , pero 
que no pudieron llevarse á cabo porgue en esa fecha ama
neció su casa rodeada de fuerza ciudadana arm ada, entre 
la que estaban el Justo y el A larcon , empeñándose en re
conocerla á viva fuerza, lo que no se verificó , merced á 
la oposición del Alcalde de barrio D. Juan Martin , que 
mandó retirar la expresada fuerza, si bien' entraron los 
dos sobredichos Justo y Alarcon, á quienes fue preciso pre
venir que se pusiesen en la calle, quedando por consiguiente 
sin celebrar los juicios aplazados para el 83, en cu yo  dia no 
pudo comparecer á causa del suceso de la noche del y  por

fin amplió su declaración en 9 de Mayo del propio 73, presen
tando al Juzgado media pipa de fumar hallada por su posa
dero Román Cabello Medel en la madrugada ciel referido 83 
en el lugar de la ocurrencia, manifestando que pertenecía al 
José Justo, tanto por habérsela visto usa?, cuanto por cons
tarle que se la habió, regalado D. Leandro Rovira, Alcalde en
tonces de Benalmádena. Evacuáronse las citas y diligencias 
conducentes, y Revira no reconoció la pipa ni confesó haber- 
«eia regalado al Justo: el Alcaide de barrio D. Juan Martin 
también negó que la casa de González Coz hubiese estado ro
deada de fuerza ciudadana, ni que él interviniese para evitarle 
ningún allanamiento de morada, y Francisco Ruiz Cabello 
negó dól mismo modo su mediación amistosa para evitar que 
Agustín Alarcon le disparase un escopetazo al D. Emilio cr¿ 
e} 18 de Abril, cuando bajaba por el arroyo de la Miel, no ha
biendo podido ser examinado el testigo citado Juan Gil Már
quez, por cuant© consta que falleció; en cuanto á Juan Do- 
mingues Pastor, tratado comn testigo por no ofrecer la causa 
méritos para serlo como reo presunto, dijo no haber conocido 
■en la noche del 88 de Abril á los referidos Justo y Alarcon, á 
quienes el público señalaba por voz vaga como culpables. El 
posadero Román Cabello declaró constarle que los procesados 
le tenia-n interés al D. Em ilio, porque les habia cobrado ó les 
quería cobrar las rentas de unas tierras que administraba, y 
que en la noche do que queda hecho mérito, extrañando su tar
danza de retirarse á casa, salió á buscarle, y pasando por la 
puerta del estanco vió cerca á José Justo Martin y Agustín 
Alarcon armados de escopetas, habiendo oido los pistonazos 
desde su casa, de los cuales también se apercibieron otros tes
tigos. Trájose á los autos certificación literal del acto conci
liatorio de 10 de Enero entre el ofendido y el José Justo sobre 
injurias; é indagados éste y su consorte, negaron, manifestando 
el primero que no pudo estar en el sitio á la hora en que tuvo 
lugar el suceso de autos, porque al ponerse el sol de la tarde 
de aquel dia salió á pescar al mar con tres compañeros hasta 
el amanecer del siguiente, y  así, con ligeras discrepancias en 
ciertos detalles, lo confirmaron los testigos citados; y  en 
cuanto al Agustín Alarcon, probó con cuatro testigos contextes 
que en toda la noéhe de que se trata estuvo en casa'de su 
madre, que estaba agonizando, y no salió de ella hasta la ma
ñana del dia inmediato, de manera que sólo está probado que 
se oyeron unos gatillazos y el estallido de los pistones cerca 
del estanco de Doña María Caño; que á luego entró en él herido 
D. Emilio González Coz, inculpando á José Justo y Agustín 
Alarcon, y que entre el lesionado y el Justo hubo anterior
mente una conciliación sobre ofensas á la reputación del Don 
Emilio; cuyos extremos se declaran justificados, pero no la cri
minalidad de los denunciados:

3.° Resultando que se ofreció La causa al ofendido, y ma
nifestando no querer mostrarse parte, como está probado al 
folio 188 vuelto:

4.° Resultando que los procesados son de buenos antece
dentes y  no fueron ántes de ahora penados; lo cual se  declara 
probado:

3.° Resultando que el Promotor fiscal, hecha la califica
ción por el escrito del folio 883 y elevada la causa á plenario, 
al pasársela nuevamente para acusación propuso el sobresei
miento provisional sobre todos los delitos denunciados; que se 
ratifique el auto en que se impuso la multa de 83 pesetas á la 
testigo María Rios por no haber comparecido sin embargo de 
ser citada oportunamente, debiendo sufrir el arresto equiva
lente por insolvencia; y por último, solicitó que se advierta al 
Juez municipal de Benalmádena D. José Martin Mugrones que 
á lo sucesivo cuide de autorizar con su firma todas las ac
tuaciones en que intervenga, mediante dejó de hacerlo en la 
declaración de sanidad del folio 48, dando lugar á que se ra
tificase en la forma en que aparece al folio 138, en que dijo 
ser ciertos los contenidos en aquella diligencia, que no firmó 
por un olvido involuntario; lo que se declara probado, como 
también que la expuesta María Rios no compareció á pesar de 
no tener causa legítima para ello:

6 o Resultando que la defensa de los procesados pidió que 
se desestime la conclusión fiscal y  que se les absuelva libre- 
bremente, por no haber tenido participación alguna en los he
chos que. se les atribuyen:

d.° Considerando que estos en la forma en que han sido 
denunciados constituyen un delito de lesiones menos graves, 
porque su duración no pasó de 30 días; dos delitos de disparo 
de armas de fuego frustrados contra determinada persona, y  
otro consistente en tentativa de la misma clase, y otro tam
bién de allanamiento de morada; no estando probados estos 
dos últimos:

8.* Considerando que, atendidas las reglas del art. 18 de la 
ley de 18 de Junio de 1870, no hay fundamentos bastantes 
para calificar de autores de ellos á dichos procesados:

3.° Considerando que si el ofendido y la sociedad tienen 
derecho á la satisfacción consiguiente cuando se habia perpe
trado un delito, también es respetable el que asiste al proce
sado para que se decida resueltamente sobre su situación, una 
vez elevada la causa á plenario, declarándole culpable ó in 
culpable; y  puesto que como queda.dicho no está justificada la 
criminalidad de José Justo Martin y Agustín Alarcon, procede 
la absolución libre con arreglo al art. 89 de la ley de E nju i
ciamiento criminal:

4.° Considerando que con arreglo al art. 318 de la misma 
procede también la imposición de multa de 83 á 830 pesetas 
al testigo que no concurre sin causa justa al llamamiento ju 
dicial, y por lo tanto es pertinente la que se le im puso á Ma
ría Rios Vázquez, notificada en 4 de Junio de 1873, folio  98, 
y  en 83 de Octubre del año pasado, folio 148 vuelto, sin que 
se presentase en el 8 de Noviembre fecha, en que se adoptó 
contra ella tal medida:
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V i s t a s  l a s  disposiciones legales citadas, los artícu los 423, 
-433 v 504 del Código penal, y el penúltim o párrafo  del a rt . 13 
de la ley indicada de 1870;

Fallo que debo ;deelarar y  declaro: prim ero, que los h e 
chos probados son un delito de lesiones ménos graves y dos 
delitos frustrados do disparo de arm a de fuego contra  una  

- persona, y otro de allanam iento de inorada: tercero, que no está  
probado que los procesados fuesen sus autores: en su conse
cuencia, absuelvo librem ente á José Justo  M artin y A gustín 
Al&rcou Díaz, fundando la absolución en la fa lta  de p rueba de 
los dos 'ú ltim os hechos y en que no está justificada su p a rti
cipación en los tres prim eros. Ratifico el auto de 8 de No
v iem bre del año pasado, imponiendo á M aría R íos Vázquez la 
multa, de 25 pesetas, la  que per su insolvencia deberá sufrir 
cinco rilas de prisión subsid iaria  en esta cárcel; y adviértase 
al Juez m unicipal D. José M artin Mugrones que cuido de no 
volver á om itir su firm a en los casos en que deba prestarla ; 
declarando de oficio Jas costas procesales..

P er esta rni sentencia definitivam ente juzgando, que con 
la causa y dem ás antecedentes se eleven eñ consulta á la Sala, 
de io crim inal de la  A udiencia del distrito , prévias citaciones 
y  em plazam ientos do las partes p a ra  que acudan á u sa r de 
su derecho en el térm ino de 10 dias, lo que verificarán los 
procesados por medio áe P rocurador y Abogado que elegirán 
ai acto de la notificación; bajo apercibim iento de ser nom bra
dos de oficio; para  lo que se lib ra rán  las órdenes de concur
rencia á les Jueces m unicipales de B enalm ádena y Fueng iro - 
la t por lo relativo  á M aría Ríos, así lo pronuncio, m ando y 
firmo.—Juan Ricoy.

Pub!ieacion.==Dada y publicada fué la an terio r . sen tencia  
por el Sr. D. Juan Ricoy, Juez de p rim era in s tan c ia  de la m is
m a y su  partido, estándose celebrando audiencia pública, en 
M arbelía á o de Octubre de 4S76.=José Galbeño.»

La sentencia y publicación p re inserta  están conform es con 
sus originales, á .que el Escribano se rem ite. Y habiendo sido 
llam ada por los periódicos oficiales la  referida M aría Rios V áz
quez sin que haya comparecido á ser notificada, para  que pue
da llegar á su conocimiento he dispuesto se publique en la . 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á fin de 
que le sirva de notificación en form a.

Dado en M arbellaá27  de Enero de 1877.—Juan R icoy.=  
P or su mandado, José Galbeño.

'D. Juan Ricoy, Juez áe p rim era instancia  de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á M aría de 3a 
E ncarnación H eredia Maldonado , n a tu ra l de M o tril, vecina 
que fué de Málaga, casada, y de 39 a ñ o s , para  que en el té r 
m ino de ocho dias, á contar desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín, oficial de la  p rovincia, 
se presente en los estrados de este Ju zg ad o , á fin de ofrecerla 
la  causa que se instruye  cen tra  A ntonio R odríguez M aído- 
nado, álias Tonto, sobre lesiones;■ apercibida que en otro caso 
se dará  á dicha causa el curso que corresponda.

Dado en M arbella á 10 de Febrero d e l8 7 7 .= J u a n  R ic o y .=  
P or su mandado, José Galbeño.

Medina do aifaseco.
D. José de la T orre y  Collado, Juez de p rim era in s tan c ia  

de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido .
Por el presente- se cita y  em plaza a C ipriano T rée y Do

ral urdaz., na tu ra l de Soto de Cam eros, conocido tam bién  con 
ei nom bre de José R ey ó R odríguez Domínguez , y  que en la  
fé de bautism o aparece ser Angel Trée y Domínguez, pura
que en el térm ino de 20 dias se presente en la cárcel de este 
partido  á  contestar á los cargos que 1c resu ltan  en la  causa 
que se in s truye  en este Juzgado por robo de una  p o llina  á 
M ariano. G arcía /  vecino de Palacios,- ejecutado en la  noche 
del 19 de Agosto del año últim o, habiendo sido aprehendido 
m  Tordesilias el Cipriano con dicha p o ll in a , con la  que y 
una cartera desapareció del pueblo de Y illagarcía  el día 7 de 
Setiem bre últim o al ser conducido á disposición de este Ju z 
gado; bajo apercibim iento que en otro caso será declarado r e 
belde y ie parará  el perjuicio que haya  lugar.

Pues por auto del día de ayer así lo tengo acordado en la 
es presa da causa; y  á su vez en nom bre de S. iVi. el R ey Don 
ü i l j u   ̂ XII (Q. D. G.) exhorto y -requiero, y  en el mío su p li- 
* ,< ‘ das las A AoFuíades, así civiles como m ilitares , proce- 

i, busca y captura del expresado C ipriano y le rem itan  
«•» v. árcel de este partido  y á  disposición de este Juzgado, 
igualm ente que la pollina si obrare en su poder; á cuyo fin se 
anotan á continuación las* señas y dem ás circunstancias que 
anareesn de la causa.

Dado en Eioseeo á 7 de Febrero de i8 7 7 .= Jo sé  áe la T or
re y C o llado .= P or m andado de S. S., Em eterio Á lbert.

Señas del C ipriano .
C ipriano Trée y D om ínguez, que en la fé resu lta  llam arse 

Á n g e l  conocido tam bién por José R ey ó Rodríguez Dom ín
guez, n a tu ra l de Soto de C arneros, partido  de T orrecilla  de 
C a m e ro s , provincia de Logroño , sin residencia fija , hijo de 
Podro y de E u seb ia , vecinos que fueron del mismo S o to , de 
edad de 42 a ñ o s , de oficio tejedor, habiendo extinguido 16 
años de presidio en el de Búrgos, de donde salió en el m es cis 
Febrero del año ú ltim o ; esta tu ra  regu lar, pelo negro entreca
no, ojos garzos, nariz  y barba regulares, cara larga, algo que
brado ele color, y  padece de .una hernia; viste pantalón de paño 
fn s  rayado, chaqueta  áe puño dé color de aceituna , chaleco 
de terciopelo negro, botinas v iejas de chanclo y som brero 
negro hongo.

Señas de la pollina.
Laad ocho años, alzada siete c u aah s  nonos dos dedos, 

pcio castaño r a ta , un poco panda De F  - *t:u a e re e h a , rozada 
dci aparejo en ei costado derecho y esquí ¿oda a raya. j-

s safaron.

Por la  presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  de este partido  en .causa que se sigue con
tra  P etron ila  E ncarnación  Sánchez Torres y M aría Josefa 
T o m jo n  A guilar sobre in ju rias á los dependientes de co n su 
mos de esta villa, se cita, llam a y em plaza al testigo Miguel 
Santos Gil, que fué uno de dichos dependientes, y cuyo p a ra 
dero se ignora, para que en el térm ino de 10 dias com parezca 
ante este Juzgado á la práctica de la diligencia de reconoci
m iento de dichas procesadas; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo  le p ara rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Mr ron 8 ele Febrero de 4877 .= E í actuario , Oscar C atal an 

Murci».-—§a a  Jaan.
D. José R odríguez R,oda, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de San Juan  de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama, y  em plaza á Federico, 

n a tu ra l de C artagena, y Juan , de T otana, el prím éro de esta
tu ra  alta, delgado, color sano, barba poblada, y  de unos 22 
años de edad; y  el segundo de estatura, regu lar, delgado, co~. 
lor moreno, barba regular, y  de unos 23 años de edad, que en 
el mes de Junio últim o estuvieron en dicha ciudad en el s e r
vicio de las a rm as, para  que dentro  del térm ino  de lo  dias que 
em pezarán á contarse desde la  inserción del p resente en el 
Boletín oficial de la  provincia y  Ga c eta  de  Ma d r id , com pa
rezcan en este Juzgado á p res ta r declaración acordada en la 
causa que en este Juzgado se in s tru y e  con tra  Jac in ta  P a la 
cios sobre robo.

Dado en Murcia á 10 de Febrero de 4877.=José R odríguez 
R oda.—El actuario , R aim undo  R uiz G arcía.

M uros.
D. José Berm udez de Castro, Juez de prim era in s tan c ia  de 

esta  v illa  de Muros y su partido  jud icial.
P o r la presente requisitoria y térm ino de 20 d ia s , á co n ta r 

d esd e  su inserción en la Ga ceta  de  Ma d r id , se cita , llam a y  
em plaza 'á  tres, sujetos desconocidos que en la noche del 6 de 

. D iciem bre del año ú ltim o su stra jeron  de ía  casa de A ngel 
M artínez, de Mazaricos, sita  en Puente  O lveira, los efectos que 
á continuación irán, expresados, pertenecientes á Juana  A lviú, 
de San C ristóbal de Corzon, en dicho d isirito  de Mazaricos, á 
fin de que dentro  del referido térm ino se presenten en la sa la  
de audiencia de este. Juzgado; apercibidos de que en otro caso 
les p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar; pues que así se acordó 
por v ir tu d  de causa que se in s tru y e  e n  averiguación de qu ié
nes fueran  los tre s  au to res indicados.

Al m ism o tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, agentes de policía judicial de. 3a Nación, y  en el mió 
les pido y encargo se sirvan  acordar la  práctica en sus re sT 
pectivos territo rios de las m ás activas y  eficaces diligencias 
en averiguación de los autores de dicho delito; y  caso de ser 
habidos los detengan, rem itiéndolos á l a  cárcel pública de esta 
v illa  á disposición de este Juzgado, con los efectos que en su 
poder se encontraren .

Dada en M uros á 3 de Febrero de 4877.=José Berm udez 
de C a s íro .= E l ac tu a rio , R arqpn R einoso..

Efectos sustraídos.
Dos cañados de vino introducidos en un  pipote, y un' m an 

telo de paño negro con terciopelos por am bos lados y p arte  1 
inferior.

T res fundas de terliz y a  usadas y rem andadas, in tro d u c i
das en tres alm ohadas de lienzo eatalan  con guarn ic ión  de 
m uselina, tam bién m uy usada, y  aquellas llenas de lana  
del país.

O tra funda tam bién  llena de lan a  é in troducida  en o tra  a l
m ohada del m ism o lienzo eata lan .

Un justillo  de paño, color encarnado y rem endado.
U n m artillo  m uy chico, que usan  los zapateros.
Dos fuentes cata lanas blancas y con labor de d is tin to s  co

lores, la  una  m ás pequeña que la  o tra.
Un pañuelo de m uselina.con labor.
U nas cuatro cestas de patatas y dos cestas vacías.

©jrtigneürs'i.
D. A ndrés Avelino Vázquez V a re ta , Juez de p rim era  in s 

tancia de esta  v illa  de O rtigueira  y  su partido .
Por la  p resente cito, llam o y emplazo, como com prendidos 

en ei núm . í.°  del a rt. 129 de la  ley do E n ju ic iam ien to  c ri
m inal, á Ignacio Gómez G arcía, álias Bandido, vecino de R e- 
gca; y  á su herm ano José Gómez G arc ía , conocido tam bién 
con ese sobrenom bre, cuyas señas so expresan á continuación, 
p a ra  que dentro del térm ino de 15 dias, á con tar desde la  i n 
serción de la  presente requ isito ria  en la  G aceta  de  Ma d r id , 
com parezcan en la cárcel pública de este partido  á fin de re s 
ponder á los .cargos que les resu ltan  en 3a causa crim inal que 
se les in s tru y e  por allanam ien to  de la  m orada de R am ona 
P ita  y  amenazas, de m uerte proferidas c.ontra la  m ism a y su 
h ija  M aría Josefa; apercibiéndoles que de no verificarlo  serán  
declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á- todas las A utoridades 
civiles y  m ilita res  procedan á su busca y cap tura , y  á, su  re 
m isión con las seguridades debidos al indicado establecim iento 
caso que fuesen habidos.

Bada en la v illa  de O rtigueira á 5 de Febrero  de 1877.=  
A. Avelino V azquez .= E ! actuario , R am ón Teijeiro.

Señas del Ignacio Gómez.
E sta tu ra  como de cinco p iés , color m oreno, ojos, barba y 

pelo negros, nariz  aguileña, cara redonda, u sa bigote; y ves
tido con chaqueta inorada oscura de paño, chaleco y pan talón  
de corte á cuadros, faja b lanca de estam bre, tapabocas de lan a  
escocés, ó sea á cuadros de diferentes co lo res; calzado con 
zuecos del país.

Senas de su hermano José.
E sta tu ra  como de cinco pies; color moreno, barba., ojos y 

pelo negros, usando bigote; nariz  y  cara la rgas; vestido  con 
chaqueta de paño tin a  color m orado oscuro; cam isa blanca 
con rayas encarnadas, chaleco y  pan talón  ele corte á cuadros, 
faja de estam bre b lanca y  calzado con zuecos del país.

D. Andrés Avelino Vázquez V areta, Juez de p rim era  in s 
tancia de esta v illa  y su partido .

Por la presente req u is ito ria , y  como com prendido en el 
húm ero 1.® del a rt. 129 de la ley prov isional de E n ju ic ia 
m iento crim ina], cita, llam a y  em plaza á José F idalgo, h ijo  
de padre incógnito  y de A ndrea F idalgo, de 58 años de edad, 
casado, cantero, n a tu ra l de San Pedro  de Tenorio, A y u n ta 
m iento de Gotovaz, partido  de Puen teca ldelas , vecino de la  
v illa  de P uentes de G arcía Rodríguez, cuyo paradero  se ig n o 
ra  en la  ac tua lidad ; de e s ta tu ra  alta, color trigueño, pelo y  
ojos castaños, nariz regu la r, barba  poblada y en trecana , con 
un bulto lobanillo sobre el ojo izquierdo; vestido  con chaqueta, 
chaleco y  pan talón  de pardo m o n te /b a s ta n te  deteriorado, fa ja  
de estam bre m orado y calzado con a lpargatas , para  que en el 
térm ino de 15 dias, desde su  inserc ión  en los periódicos ofi
ciales, com parezca an te  este T rib u n a l á  am p liar la  in d ag a to 
ria  que tiene prestada en causa que se le sigue por h u r to  de 
22 pesetas y medica y un  reloj al quinquillero  am bulan te  C aye
tano Franco; bajo apercibim iento que de no hacerlo  será  d e 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en O rtigueira á 9 de Febrero  de 1 8 7 7 .= A ndrés A ve- 
lino V azquez .= P or m andado de S. S., José M aría Soto.

©sanas.
D. Antonio A lvarez Ossorio y M assa, D octor en D erecho 

civ il y  canónico, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este partido . *
P or la presen te  requ isito ria  y  térm ino  de 30 dias, que em 

pezarán át con tarse desde la  inserción  de la  presente en el B o
le tín  oficial de la provincia y  Gac et a  de  Ma d r id , cito, llam o 
y emplazo á C ristóbal Mercado M antas, n a tu ra l de M ontefrío, 
como de 35 años, de e s ta tu ra  reg u la r, pelo castaño, ojos p a r
dos, nariz  regu lar, barba poblada y color m oreno, á  fin de que 
en el expresado térm ino  se presente en este Juzgado á  re s
ponder de los cargos en causa por hu rto .

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades procu
ren la cap tura  del C ristóbal Mercado M antas, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con las seguridades cqnvenientes.

Dada en O suna á 1.° de Febrero  de 1877.=A ntonio  A lvarez 
Q ssorío .= E l ac tua rio , F rancisco  A. Ledesm a.

le tío.
D. R afael Solís L iébana, Juez de p rim era  in s tan c ia  ele esta  

ciudad de Oviedo y su partido .
P o r el p resente edicto se cita, llam a y  em plaza á  D. José 

Ú súa y  P e rez , segundo m arido de Doña A ntonia M artínez 
Castro , vecino de M ad rid , calle del Desengaño, núm eros 22 
y ?A, segundo izq u ie rd a , para  que en el té rm ino  de 20 dias, 
que princip iarán  á contarse desde la inserción  del p resen te  en 
ia G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín  oficial de esta  provincia, se 
presente en este Juzgado de p rim era  in s ta n c ia , con poder en 
forma y dem ás docum entos, con el fin de en tregarle  dos su b 
venciones de ferro -carriles de á 2.000 rs . cada u n a ; pues así 
2stá  acordado en causa seguida con tra  D. José R am ón  de A n -  
üueza sobre estafa de tres de dichas subvenciones á  D. José 
Arias y  R odríguez, d ifun to , y  m arido que fué de la referida 
Doña A ntonia M artínez Castro; apercibiéndole que de no p re 
sen ta rse  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Oviedo á 10 de Febrero  de 1877 .=R afaeI Solís 
L iéb an a .= P o r m andado de S. S., B enigno Vázquez.

Padromu

P or la .p resen te  cédula hago saber que en la  causa que se 
instruye Sobre hu rto  de fru tos en el agro de C arballo, se acor
dó el reconocim iento en rueda  por los testigos que le d irigen  
sargos, la personé, de Pedro B andín  G arcía, vecino d e /S a n ta  
María de Mados, en el d is trito  de R ianfo, y  como de las  d ili
gencias de citación no fuese habido, se acordó la sig u ien te

«Providencia.--U nase á la  causa de su  razón, y  en v is ta  de 
[o que resu lta  de la  an terio r diligencia, cítese á Pedro  B andín  
García á medio de cédula, que se in serte  en el Boletín  oficial 
le  la  provincia y G a c eta  de Ma d r íd , á fin de que den tro  de 
[5 diás, á contar desde la ú ltim a inserción , se p resen te  en esta 
sala de audiencia a i objeto de ser reconccido e n ru e d a  por los 
testigos que le d irigen cargos; advertidos que de no hacerlo  
le p a ra rán  los perju icios que h ay a  lugar en derecho.

Lo m andó y ru b rica  S. S. el Sr. D. Joaquín  A stray  Ga- •
aeda, Juez de p rim era  instancia .

Padrón  9 de Febrero  de 1877.=J£stá rub ricado .— Vilar.»
Y para  que conste en v ir tu d  de lo m an d ad o , libro la  p re 

sente, por ia  que cito en form a ai B and ín  G arcía.
Padrón 40 de Febrero  de 18 7 7 .= E i a c tu a r io , A nton io  

V ilar.
Pamplona. , '

D. Vicente R odríguez Ju n q u e ra , Juez de p rim era  in s tan c ia  
de P am plona y su partido .

P o r la  p resen te  req u isito ria  se c ita  y llam a á Juan  Diego 
Miquelez de M endiluce y E zquer de L iza rrag a , casado, lab ra 
dor, de 51 a ñ o s , conocido con el mote de Bombacho, n a tu ra l 
y vecino de O lazagu tia , de e s ta tu ra  regular, pelo entrecano, 
cara la rg a , nariz  id., ojos garzos; y v iste chaque ta  de paño 
negro, elástico de lan a  azul, pan ta lón  de m a h o n , fa ja  encar
nada, bo rcegu íes, cam isa de lienzo y  boina azul; para  > que 
dentro de 40 dias com parezca en este Juzgado á am pliar la  
declaración indagato ria  que tiene p restada  en la  causa c rim i
nal que se le sigue por sustracción de fondos pertenecien tes 
Ti común de vecinos de dicho pueblo; bajo apercib im ien to  que
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de lo’contrario le parará el perjuicio que haya lugar con a r re 
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 8 de Febrero de 1877.*=Vieente Ro
dríguez Junquera.=D e su o rden , Prim itivo Ezcurra.

P u igcerd á.

D. José Casam aday Padris, Juez de primera instancia de 
Puigeerdá y su partido.

por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 
Areu y Peña, natural de Santiago de Galicia, de 37 años de 
edad, soltero, Administrador que fué de la Aduana de esta 
villa, y cuyo paradero se ignora, á ñn dé que dentro del té r
mino de nueve dias comparezca de rejas adentro* en las cár
celes de este , partido para responder á los cargos que le re
sultan en la .causa criminal que se le sigue sobre defrauda
ción y soborno; apercibido en otro caso de pararle el perjui
cio consiguiente en derecho.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procuren la busca, captura y conducción á las 
cárceles nacionales de esta villa con las debidas seguridades 
y á mi disposición de dicho D. José Areu y Peña; pues que 
con ello coadyuvarán á la administración de justicia.

Dada en Puigeerdá á 1.® de Febrero de 1877.=José O a sa
mada y Padris.—Por mandado de S. S., y por el Escribano 
D. Francisco Ferrer, Ramón Duran, Escribano.

Q uiroga.

D. Francisco Vázquez Pardo, Conde de Torrenovaes, y Juez 
accidental de prim era instancia del partido de Quiroga.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
minal que estoy instruyendo contra Ildefonso García Valin, 
natural y vecino de San Juan de Seoane de Caurel, de edad 
de unos 19 años, de estatura algo baja, sin barba, cara regu
lar, color bueno; viste cíiaqueta y pantalón de paño de mez
cla, sombrero hongo oscuro, y calza borceguíes, por homicidio á 
Juan Quiroga de Ciriz, cometido al oscurecer .del 31 de Diciem
bre último en el pueblo de Sobredo de dicho Caurel, se ha 
acordado la prisión de dicho procesado; y siendo de presum ir 
que se halle en el territorio de uno de los partidos de Villa- 
franca del Eierzo y Sarria, les pido y ruego, así como á los 
demás Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuentre, y á 
las Autoridades y agentes de la policía judicial que supieren 
el paradero del repetido Ildefonso García Valin, procedan á 
su prisión y remisión á la cárcel de esta villa, incomunicado 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 5 de Febrero de 1877.~Fran- 
cisco Vázquez P ardo .= P or mandado de S. S., José Polanco.

, R a m a l e s .

D. Eduardo Montero, Juez de primera instancia de esta 
villa de Ramales de la Victoria y su partido.

Por el presente se hace saber que habiendo fallecido in 
testado en el pueblo de Matienzo, distrito municipal de Rúes- 
ga, el dia 97 de Noviembre de 1875 D. Luciano de la Secada 
Ortiz, natural y vecino que fué del mismo, su viuda Doña Re
gina Azcona Sierra, que quedó embarazada, y más tarde dió á 
luz un niño llamado Luciano Faustino Secada Azcona, ha so
licitado sea éste declarado heredero abíntestato del padra. Y 
habiendo mandado anunciar esta pretensión en el B oletín  oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y emplaza por 
término de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la inser
ción en el último periódico, á cuantas personas se consideren 
con derecho é la herencia fincada por óbito del D. Luciano de 
la Secada Ortiz, para que comparezcan ante este Juzgado á 
deducirlo en forma dentro de dicho término.

Dado en Ramales á 10 de Febrero de 1877.=Eduardo Mon- 
tero .=Por mandado de S. S., Andrés Ortiz Martínez. X—801

R ein osa.

D. Emilio de Alvear y Pedraja, Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid, Comendador'de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia del partido de Reinóse.

A los Sres. Jefes, Oficiales é individuos del benemérito 
Cuerpo de la Guardia civil, Alcaldes constitucionales y de bar
rio, Alguaciles y demás funcionarios encargados de la policía 
judicial, dependientes de mi autoridad, mando, y á los que 
no lo sean suplico se sirvan averiguar el paradero de Juan 
Serna Perez, natural de Nava, partido de Cervera de Rio Pi~ 
suerga, vecino del lugar de Sus.no, de esta mi jurisdicción, 
casado, sobre 50 años de edad, el cual hace tres años se in 
corporó á las filas carlistas, y terminada la guerra se presen
tó en este país en los primeros meses del año próximo pasa
do, sin que después se sepa cuál sea su suerte y paradero; y 
en el caso de ser habido el prenotado Juan Serna Perez se 
identifique su persona intimándole la orden de presentarse en 
este Juzgado á rendir declaración, y si hubiese fallecido se 
remita certificado de la partida de sepelio ó de inscripción en 
el Registro civil, á los efectos que procedan, en la causa que 
me hallo instruyendo de oficio sobre hallazgo indebido de 
restos humanos Cn el cementerio de Ja población, de Suso y 
supuesta muerte clei referido Juan Serna; pues en ello se in 
teresa, al par que el buen servicio, la buena adm inistración de 
justicia.

Dado en Reinosa á 3 de Febrero de 1877.=Emilio de A l- 
v ea r« D e  orden de S. S., Desiderio de Tomó.

R iva d av ia,

,  ̂ D. Alfonso a II , por la gracia dé Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Sr. D. Luis Gómez Seara, Juez 
de primera instancia del partido de Rivadavia.

.1 ox medio de la presente y en la forma dispuesta en la 
Ly de Enjuiciamiento crimina], cito, Hamo y emplazo á Don 
César y D, Benjamín h ermoso, vecinos de Beade, para que 
otritro del término de 10 días se presentan en este Juzgado 
pa¿«' indagación J  oír las diligencias que sean pre

cisas en el sumario que contra ellos y otros estoy instruyen
do sobre abusos electorales cometidos en las celebradas para 
un Diputado á Cortes; en la inteligencia que pasados sin ha
cerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar c on arreglo á la citada ley.

Dada en Rivadavia á 19 de Febrero de 1877.=*Luis Gómez 
S eara .=  Por mandado de S. S., Gumersindo Rodríguez.

D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que me hallo instruyendo diligencias crim i
nales con motivo de haber sido robados en esta villa de la 
casa que fué de Fray José Alvarez los efectos procedentes del 
extinguido convento de Benedictinos que á continuación se 
expresan.

Por lo tanto, exhorto á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial á que por todos los me
dios que estén á su alcance procuren averiguar el paradero de 
dichos objetos; poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición 
de este Juzgado, así corno también las personas en cuyo po
der se hallaren si no acreditasen su legítima adquisición.

Dado en Sahagua á 14 de, Febrero de 1877.=José h. Men
dez .—Por su mandado, Antonio Fernandez.

Efectos robados.
Un cáliz grande de plata labrada.’
Una naveta de id. para incienso, de figura de papagayo.
Un platillo de id. para las vinajeras.
Un botecito de plata cincelada.
Tres cubiertos de id. con las iniciales V . y B., y dos idem 

con las de J. A .
Tres ó cuatro capas de tisú blanco con broches de plata, 

para uso de iglesia.
Un terno de terciopelo encarnado liso con franjas do

radas.
Otras varias’ prendas de iglesia que no se han podido p re

cisar to\íavía.
Y por último, cuatro ó cinco libras de chocolate con la 

marca P. M.
Fernando.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente y otras de igual tenor cito, llamo y em
plazo á tres hombres: uno de ellos alto, delgado, sombrero re
dondo, y otro de estatura pequeña, vistiendo ropa clara, sin 
que consten ningunas otras señas ni circunstancia, para que 
en el término de ocho dias comparezcan en la cárcel de este 
partido á responder á los cargos que les resultan en causa por 
robo de varios cubiertos; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan 
á la captura de, los mencionados individuos* remitiéndolos á 
la cárcel de este partido á mi disposición, caso de que lo c o n - ' 
sigan. 1 • « '

San Fernando 13 de Febrero de 1877.—Enrique Ruiz Gres- 
po.=Francisco del Castillo Marín.

Roque.
D. Francisco Y. Montero, Juez interino de prim era instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empiazo á Pedro 

Barrera Pascual, natural y vecino de Pruna, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde que la misma aparezca 
inserta en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa por 
contrabando; pues que de no verificarlo le parará e l perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares é individuos de policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición con 
las seguridades oportunas.

San Roque 5 de Febrero de 1877.—Francisco V. Montero.™ 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

Santa Cruz de Tenerife.

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instan 
cia de esta ciudad y su partido. x

Por la presente requisitori a y término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito, llamo y emplazo á D. Pedro Morales Sierra, natural y 
vecino de Valle-Hermoso, en la isla de la Gomera, cuyo actual 
paradero se ignora, de 33 años, de estatura regular y robus
ta, color bueno, sin patihas, pelo y cejas color castaño , cara 
redonda, nariz y boca regulares, sin seña alguna particular; 
.viste pantalón corto y camisa de lienzo del país, chaleco lis
tado de blanco y negro, sombrero hongo muy usado del m is- .. 
mo color, pierna y pié desnudos, para que se presente en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva y á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario criminal que contra 
él se instruye por hurto de paja; apercibido de que no hacién
dolo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Santa Cruz de Tenerife 1.® de Febrero de 1877.~CelGstino 
Rodríguez.—Por mandado del Sr. Juez, Luis Miranda.  Santander.

D. Tomás Maroto y Salado, Juez de prim era instancia de 
esta capital.

Cito, llamo y empiazo á- Fernando Echevarría C isneros,' 
hijo de Francisco y Dolores, soltero , do 91 años , natural de 
Carasa de la Sierra, y de ignorado paradero, para que en el 
término de 15 dias, &• contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca m  este Juzgado á evacuar el traslado 
que se la ha conferido y nombramiento de Procurador y Abo
gado que Je represente y defienda en la causa que con otros

se le sustancia por aprehensión de contrabando; en el su 
puesto de que no haciéndolo será declarado rebelde, siguiendo 
los autos su curso , y parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que constituyen la policía judicial coadyuven lo necesario á 
su busca y aprehensión, poniéndolo en mi conocimiento si 
fuere habido.

Dado en la ciudad de Santander á 19 ríe Febrero de 1877.= 
Temas Maroto Salado.=Por' su mandado, Doctor Genaro 
de* Cos.Sevilla.-Magdalena.

D, Fortunato Gaña y Gamero, Juez de primera instancia, 
del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Maído- 
nado* y. Fernandez, natural de Osuna, vecino de esta ciudad, 
hijo de Antonio y de Dolores, de estado casado, de ejercicio del 
campo, y de 36 años de edad, que habitó últimamente en la 
calle de los Humeros, núm. 8, para que dentro del término 
de 90 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juz
gado,, situados en la cal la Teodosio, núm. 8, con objeto de quc 
éntre en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en causa seguida contra el mismo por lesio
nes á Felipe León Rodríguez.

A la vez en nombre de, S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se 
sirva disponer que por ,s'us respectivos dependientes se prac
tiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero del 
mencionado Francisco Maldonado Fernandez, y hallado que 
sea ponerlo en la cárcel de es ¿a ciudad en clase do preso y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Febrero de 1877.™Fcrtunato 
Caña. =  El actuario, por mi compañero N avarro, Félix 
Gómez.

D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito de ia Magdalena de esta ciudad.

Por 3.a presente requisitoria cito y emplazo á José García 
Barrera, natural de Fuentes de Andalucía, vecino de esta 
ciudad, y de 38 años de edad, para que en el término de 30 
dias, que se contarán desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para notifi
carle la ejecutoria recaída en la causa que se le siguió por 
hurto, y cumplir la condena impuesta.

Al mismo tiempo requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) á todas las Autoridades judiciales, civiles y m ilita
res para que se sirvan ordenar en sus respectivos territorios 
la captura y conducción á la cárcel de esta ciudad y á dispo
sición de este Juzgado del expresado individuo, que es de es
tatura regular, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color 
moreno, barba poblada, nariz y  boca regulares.

Dada en Sevilla á 8 de Enero de 1877 —Fortunato Caña.— 
El actuario, Rafael Suarez.

Tafoilla.
D. José Capdepon y Perez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de TafalJa y su partido.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á Pablo Abam - 

re y Solas, natural y vecino de la vííia de Ojue, procesado por 
hurto de un cabrito, para que en el término de 90 dias, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado para su reconocimiento por los testigos de 
cargo de dicha causa; pues que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todos los dependientes de policía judicial de 
la Nación que en el caso de que averigüen su paradero le ci
ten en forma para dicha comparecencia, dando conocimiento 
á este Juzgado.

Tafalla 5 de r  obrero d.e 1877.=Jose Capdepom=Por su 
mandado, Salustiario Diaz del Rio.

Señas de Pablo A batirre .
Edad 30 años, estatura regular, pelo negro, ojos idem, na

riz regular, barba poblada, cara redonda, color sano; viste 
pantalón de znahon, elástico azul, camisa blanca, blusa azul 
borceguíe s, anguarina y pañuelo en la cabeza.

T oledo.
Licenciado D. Matías Rico, Juez de primeria instancia de 

esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente se Dama á la procesada Mario. Velazquez y 

Domínguez, vecina que fue de esta referida ciudad, para que 
en el término de nueve días comparezca ante esto Juzgado á 
fin de oír una notificación en la causa criminal pendiente 
contra ella por lesiones; bajo apercibimiento que de lo contra
rio le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 10 de Febrero de 1877.=Lieenciado Ma
tías R ico .= P o rsu  mandado, Jerónimo Martin.

Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria 'hago saber que en la causa 
criminal de oficio que se instruye en este Juzgado por ante ia 
Escribanía del que refrenda contra Juan Galan por hurto de 
dinero á Luis Carrasco y otro, he dispuesto excitar el celo de 
todas las Autoridades civiles y m ilitares, á fin de que proce
dan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido 
del expresado Juan Galan, de 93 años de edad, soltero, e s ta 
tura cinco pies, ojos negros, k s  dos piernas encorvadas; y viste 
cazadora y pantalón de mezcla, faja encarnada, gorra de paño 
y botinas.

Dada en Toledo a 13 de Febrero de í877.=Liceueiado Ma
tías R ico .^P o r mandado do 8. S., Juñan Morales Díaz*
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n o t i c i a s  o f i c i a l e s .
I*a A d r i a n a .

SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO.
M ina Veinte, de Enero.

H abiéndosele extraviado al socio D. Francisco de N ovales  
la s  lám inas representativas d e s ú s  des acciones, núm eros 48 
y  49, la Junta directiva en sesión de ayer ha accedido á su  
petición y  acordado se le expidan otras nuevas, las cuales l le 
varán el m ism o núm ero, la nota de p o r duplicada , firm adas 
por el P residente D. Mariano M elero, Contador D. V icente  
O rtiz, Secretario D. Francisco N ovales, y  la fecha de exped i
c ió n  del dia de hoy.

Lo que se anuncia al público con el ño de que s i ap arecie
sen las antiguas lám inas se. tengan por nu las y fuera, de c ir 
culación, y sólo valederas estas duplicadas.

Madrid 9 i  de Febrero de 1877.— EÍ Presidente, M ariano 
MnLrn X — 7R9—.3

Bolsa de Madrid.
$ o tiza e io n  ofic ia l del d ia  98  d s  F ebrero  de  1877, co m p a ra d a  c m  

la  de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
S’oüsáas pábiiseas-  :-------------------------

Día 27. Dia 28.

t e n ía  perpétua ai 2 por % ©©.—Sin cup. cor *4 *07 41 ‘4 2 q2-05
1 0 9̂7 H2

41 OfO-4 0‘95
no publicado  » 41 Og)

pequeños. * H ‘10-11 OjO
a n iazo . 41 ‘40 44 ‘20-10-17 1 {2

14‘42 q 2-02 q 2 
11 ‘07 412-1 0*97 4 {2 

¡ 4i 05 0-14‘05 fin
próx.; 41‘30 íin 

próx., prima 20. 
Idem exterior al 3 p o r 400.—Sin cup. cor.. | 42 0¡u »

» 4 2 05
Bonos de! Tesoro, de 3.009.r s . , 5 por 4 00

interés anual  ...... . . . . . . . .  « . * . 4  57*40 »
Idem id., segunda emisión. . . . . .  í 57 0{0 57 <qo
Resguardos ai portador de la Caja de De

pósitos      » 76 0j0
Cédulas hipotecarías del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pe-eras. 7 por 4 00 de 
interés ¿mual, capón semestral y amorti
zadles en 50 años 97‘15 97*f 5

Carpetas provisionales de obligaciones de!
Banco y del Tesoro ai 6 por 4 0U, cupón
corriente, serie in ter ior . . . . .  I SO 0[0 89*50-70-75

no publicado. 89*75 »
a plaza  » 9 0 OjO tln próx.

en cantidades pequeñas.. 89*75 90 0^0-89*75
ídem iá^série  exterior   89*60 89*40-25-50

no publicado 8S‘40 »
á plazo  90 0|0 89*60 fin próx.

en cantidades pequeñas.. » ‘ 89''80—50
no publicado 39*80 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
.de 2.000 rs., de I.° de Julio de 1874.—Si?,
ei cuuon corriente      * 49*80

Idem id.emisiones de 4876.—I d   . . . ___  4 9‘30 »
Idem id. id. de 4 877. - i d  . . .  . * 4 9*25

no publicado. 4 9*25 »
Acciones del Banco de España  b> 495*50-00

 U 95*25 » .

Obligaciones dei Timbru, u w  U){¡ interés. 103*50 • 403*50

C&mlbov riohm» plaza* dei .Bcjíik»,

SSUs'HCK).

Aib/iceí©  * i L o g r o ñ o . . . .  * so¿.
Alcoy.. . . . . . .  •» 1 Loica. . . . . .  *
Alicante. . . .  » 2 4̂ 4 Lugo. . . . .  0., * fj*
A lm ería . , . . .  > -i 3(4 Málaga . . . . . .  > i  ip*
A vila . . . . . . .  - 4 1 [4 Murcia... .  „ 0 ® 4 íwg
Badajoz  % qg í| Orense . . . . .  ¡* 1 1 [4
Barcelona...  * 2 1  [2 !. O'úfcdo  * %
Béjar. . . . . . .  >1 S¡4 F a le n c ia . . . .  * 4
Bilbao.  h 3 Palma Malí.* r <? q 4
Burgos..,. . . .  » I 2 Pamplona...  b 1
C acer es . . . . ,  » 2 1*4 Pontevedra. * 7$
Cádiz . . . . . .  » 2 3(8 . Reus.-..  » \  •
Garitaírena... » 4 4 i2d . Salamanca..  » 4 4t2
C a ste l ló n . . .  » 4 3 r4 ! S.Sebastian. s» $
Ciudad Real. » 4 4y4 [Santander .. » 4 grg
C ó rd o b a . . . ,  » 2 1pbd. i Sta.Cruz Tfe » 3] 4
Coruña. v . . .  » 4 5; 8 ¡Sa n t ia g o . . . .  :* 4 4 r4
Cuenca, . . . .  » 4- j S e g o v ia . . . . * * 4 yL
F e r r o l . . . . , ,  » 4 gp ¡Sevilla....... .. » ^ 4  2
G e r o n a . . . . .  * 4 718 i Sor ia . , .  , . . ,  » qsj
G i j o n . . . . . . .  » Si4 I Tarragona. .  * < j q
Granada,.... * 4 Ij3 i Teruel. ,
Guadalajara » 4 4 j4 j» Toledo.___„ » 41
fíaro. . . . . . .  f s> j| Tudeia    ,<> 4
H u e / v a ■? ¡[Valencia  .» 2 3r4
Huesca., , ., , ,  w I 1| Vallado l i d . .  <■• i
p e n - v — . » I i(v¡go  » i s¡4
Jerez b ron 1.a 3 * j 2 1 í 2 ¡ 'Vitori a . . . . .  v í
L e ó n , . , . . . . ,  5- } -f q-i ; Zamora,. . . .  » j 4 4; 4
Lérida... . . . B ¡ 4 5^  / Z aragoza . . .  *. | i
Linares   » l 4 | \

Bolsas erJ:rm'i¡inrm 
París 27 Fejbkeko,

í í  por 4 00 e x ter io r . . . ,  á 41. 
fo có o s españoles.. ( (Con cupón Dic. 77).

f 3 por 400 interior, á 0

Fondos franceses. . } ? Por ...................  * 73‘13'¡5  por 100............ ..........  á /¡06'OU.

Consolidados in g le se s .    ...................   A 96 d¡i 6

Cambio» oñcUv’les sobre ®xf.r&:ajeragi.
Lóndres, á 96 dias recua, ¿8*00 d.
París, á 8 dias vísta,  5*00 d.

O bservatorio de Madrid. 
fth m rm eiO M # rnp.tpjwníócieax i-el d io  98 de Febrero da 4 877

! «.m,. i| ••»»»»«»<.*. ■.nutiíiitJ «1̂ : aire.
8 0 R A S  ?r N v ie V V , H y sr m 5>ib t »‘0

  ' tro». p ; cido. f ^

« de la m .  708*95 ’f 4 ! ' — 0 2 N. E Calma . Casi desp.
9 de la m .  74 0‘«3 -’i 5 2 2 8 f! N. f i . . . 'Brisa.  . Celajes.

42 del dia „„ 740-52 5 42*3 • 7-5 p A. E . . .  i íd e m . .  ídem.
3 de,la  t 709*59 i: 4 V4 ; 8 0 ’i\ M............... !C a l m a .  ¡N uboso .  *
6 de la t o. 70983 H u-5 j íj.N .............! B r is a . . Alg. nube.
9 de la a. 4  744M6 || 6 8 ¡ 8 0 |j N. N. E.i Viento .¡Despejado

Temperatura máxima dol aíre, á la s o m b r a . . 464
Idem mínima dei i d .  .............  0*4

Diferencia.  .............     457
Temperatura máxima ai sol, á 4 ‘47 metros de la tierra . 26‘7
ídem id. dentro de una esfera d8 cristal.  ..........   45*3

Diferencia  .  . . . . . . . . . . .  486
Iluvía en las 24 últimas horas, en milímetros, »

Despachos telegráficos r e c iU im  m  ú  O bservatorio ée M a á r ii  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la  m añan a en  va rio s  
punios de la  P en ín su la  el dia 98 de Febrero de 4.877*

íií!»TS&Ar yiiáacc;ori 
susroinétrí- v?c»A

  caáO^y enerados • *M Í»«
ñivo» ¿el ^aatesi- , , , , . ■

ruar en mi- múu> fieato. deil-l0r̂ °- eiel®. de Urna;
Iimeíro*.

B i lb a o . . . . . .  769*2 40*2 N .B r i s a . . .  Cubierto.. A. p ic.a
Oviedo., „. : 766‘3 8*0 O........ . I d e m . . .  Llovizna..  »
Coruña (8 h.) 767*3 8*6 O  » Despojado. Tranq.*
Santiago. . , .  768 6 4.5*0 N. O . . .  Calma . .  Cubierto.. »

1 Oporto.., . . .  770*0 7*2 N   V iento .. C.°, niebla. Bella.
Lisboa...«*.. 769*2 4 0*2 N. N. O. Brisa . . .  Casi cub.ü. Idem,
■■sadejoz.., , .  * 40*0 O . . . . . .  Idem . . .  Celajes... .  »

S„Fern.(8 h.) 769*0 9*6 N. N. E. Calma. .  Despejado. Rizada.
aevd ia . . . . „ .  766 0 8*0 S. O . . .  I d e m . . .  Id e m    »
Tarifa 764*9 45*0 O.Brisa . . .  Id em  Rizada.
G ranada , , . .  767*6 7*4 10 . Calm a..  Celajes  *

Cartagena...
Alicante . .  765*7 4 3*8 N. E.. . .  Brisa . . .  I d e m  Rizada.
M u r c ia . . . . . .  766*2 4 4*0 S. O . . .  I d e m . . .  Casi desp.1' »
Valencia., .* 766*7 4 2*0 N. O . . .  Calma..  Despejado. »
P a l m a . . . . . .  764*3 42*4 N . B r is a . . .  Llovizna*. Tranq.a
Barcelona...  764*3 4 0*0 O . . . . . . .  í d e m . . .  Casi cub.°. P.oleáj.

üaragoza., . .  766*0 9*0 N. O . . .  Viento.. Despejado. »
Soria . . . . . . .  766 4 4*4 N.. . . . .  Calma..  Casi desp.0 »
B u rg o s . . , . , ,  769*4 3*8 N. E . .  í d e m . . .  N u b o s o . . .  *>
Valladolid.., 774‘7 5*0 N. O . . .  Brisa . . .  Id e m   »
Salamanca..  766‘7 3*2 N. O . . .  Calm a..  Despejado. »

Madrid . .  „ , .  769 2 ' 5 2  N. E . . .  Brisa . . .  Celajes  »
Escorial . . . .  769*4 9*0 N. N. O. Idem . . .  N u b o s o . . .  ».
Ciudad-Real 767*8 7*4 O I d e m . . .  Despejado. »
Albacete. r. .  767*8 7*5 O. S. O. Idem . . .  Nuboso . . .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s
Según tos partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yu n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
Del parte remitido en este dia por la- intervención del M ercado- 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, y  a i ‘S4 el ki
logramo.

ídem de carnero, á S‘57 ?**esétas k  libra, y a -4‘67 ei -kiiógramo. 
Trigo, precio medio, á 11*93 pesetas la fanega, y  á 21*59 el jaeo- 

tólitro
Cebada, precio medio, á 5 ‘55 pesetas la fanega, y  á 10*04 ©1 hec

tolitro.
Nota., ' freses degolladas en el d ia  de ayer. V acas, 457.—Carne

ros. 325 —Corderos lechales, 2.— Terneras’, 45.—Cabritos, 257.— Cer
dos, 495.—T o t a l ,  981.

Su peso en libras* „. 4 24.766 —Idem en kilogramos.. . .  57.098.

E stado  de los p ro d u c to s  re ca u d a d o s-en  es ta  c a p ita l  en  el f e  
de a y e r  p o r  a r b i t r io s  so b re  a r tíc u lo s  de con su m o,

puntos  d s  r e c a u d a c i ó n .  P t a s .  C é n t s .  p u n to s  D E  r s c au o a c jo w .  P t a s . C é n U

a o led o . . . . . . . . . . . . . . 4 . 4 2 2 * 4 5  v e n i d o s . . .    »
Segovia . .    4 004*03 fábricas de. cerveza:
Norte.. . . . . . . . . . . . . . . . .  8.4 35*56 primera quincena.. . »
Bilbao...............^ . 4.215 03 lab  rica del gas, cok y
Aragón. . . . . . . . . . . . . . .  1 339 6 4 residuos.. . . . . . . . . . .  »
Valencia . .    . . . . . . .  3.208*31 Mataderos.. . . . . . . . . .  16.522
Mediodía  ........     20.528*4 3
C o r r e o s . . . . --------. . . . . .  34 Total. . . . . . . .  56.4 09*72
Pozos de nieve inter-j

L oque  se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 28 de Febrero de 4877.-—El Alcalde,  Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.

PARTE M í OFICIAL.
IB TEMOR

MADRID. — Iioy á las ocho de la noche celebran se
siones públicas la Academia de Medicina, la Juríd ica y la 
Sociedad Histológica. En la prim era el >Sr. Calvo M artin 
disertará sobre Tumores malignos; en la segunda comen
zará la discusión del tema Perfecta justicia  de las huelgas, 
en la cual tom arán parte los Sres. Toledo, Salcedo, Guisa- 
sola y Horma, y en la tercera continuarán las conferen
cias sobre Tejidos y humores, á cargo de los Sres. Saez, P é
rez y González y Nokia.

Sigue favoreciendo el público con su asistencia ei tea
tro del Recreo, en el cual continúa poniéndose en escena ia 
aplaudida zarzuela titu lada Periquito entre ellas. También 
continúan en dicho coliseo los ensayos de la revista de gran 
espectáculo titu lada Almanaque de 1877.

EXTERIOR.
S u c e s o s  d e  O r i e n t e .  — Segun das noticias que publi

can los periódicos extranjeros, la situación general no se 
ha modificado; aun cuando los despachos telegráficos nada 
dicen que fuese desfavorable á la consolidación de la paz, 
los rumores que circulaban en París el no eran del todo 
satisfactorios. Creíase generalmente que sí Rusia se incli
nase á una acción eventual por el laclo de Asia, sería evi- 
dente--su propósito de eludir los recelos de A ustria y dar á 
la guerra ménos carácter europeo. Otro.de los rum ores que

corrían era que A ustria é Italia han hecho saber á Tur
quía que no reconocerían ninguna cesión territorial á favor 
del Montenegro si 110 era sometida previamente á su con
sentimiento.

No son ménos contradictorias las versiones relativas 
á la movilización del ejército ruso. Una de las agencias 
telegráficas se hace cargo de la noticia publicada por el 
Times anunciando la resolución tomada en Consejo de M i
nistros del Emperador Alejandro, contraria á la moviliza
ción; pero á su vez, este informe se considera inexacto en 
dos despachos telegráficos, el uno de Londres y el otro de 
San Petersburgo.

Por otra parte un periódico aleman afirma que Lord 
Derby ha ordenado á Lord Lofíus, Em bajador británico 
cerca de la Corte Imperial ru s a , que negocie con el P rín 
cipe Gortchakow el plazo de un año para que la Puerta rea
lice las reformas. •

Las'bases para la paz fueron sometidas, el &8 de F e 
brero últim o á la Skuptchina. Oréese como m uy probable 
que serán aceptadas.

/ "u
Según noticias de Constantinopla, fecha 88, el a rm isti

cio con Montenegro será prorogado por 20 dias más.
Los delegados montenegrinos deben llegar m añana á 

Stambul.

Las sesiones de 1a Gran Skuptchina serán secretas; se 
cree sin embargo que se concederá permiso para asistir á 
los debates álos periodistas y á algunas otras personas p ri
vilegiadas. Dícese también que presidirá las sesiones el* P rín 
cipe Milano; pero esto último debe ser inexacto, pues hasta  
ahora los Príncipes reinantes se m ántenian alejados de 
toda directa asociación con la Asamblea legislativa del país.

En un despacho de San Petersburgo, fecha $8 de Fe
brero, se asegura que Inglaterra enviará su contestación á 
Rusia hacia, íin es de la presente semana.

«El porvenir pende de la contestación de las grandes 
Potencias á la circular del Gabinete ruso,» añade el citado 
despacho.

Un telegrama de Constantinopla anuncia que el Gran 
Visir Edhem-Bajá ha sido destituido; nada se dice del fun
cionario que le haya reemplazado en tan  im portante cargo.

No parece cierto que exista un convenio entre Persia y 
Rusia, ni mucho ménos que un cuerpo de ejército persa 
esté pronto á cooperar con el ruso en caso de guerra; el 
Gobierno de Teherán declara que la causa de la concen
tración de tropas y m aterial de artillería que se está efec
tuando en Persia obedece á la agitación existente entre 
los kurdos, que forman la población colindante con las 
fronteras de Rusia y Turquía; esto y nada más ha obligado 
al Shali á reforzar las tropas que guardan estas fronteras.

b

El Bersagliere de Roma dice que según informe de la 
Comisión encargada de dirigir el jubileo episcopal de 
Pío IX, eran esperados en Roma con ese motivo 300.000 
peregrinos, de ellos 90.000 franceses.

La visita de Monseñor Dupanloup á Roma se atribuye 
al deseo de dicho Prelado de im prim ir mayor actividad á 
la causa de la beatificación de J asna de Arco.

Plan quedado acordados todos los prelim inares del fu
turo cónclave, los cuales fueron sometidos el 98 á Su San
tidad. En nada afectan al principio que viene rigiendo en 
m ateria de cónclaves, y sólo modifican las ceremonias que 
se practican ántes de la reunión de los Cardenales.

Se están haciendo preparativos en Berlín-para festejar 
el octogésimo aniversario del nacim iento dei Em perador 
Guillermo. Los estudiantes de B erlín ; reforzados "con di
putaciones de otras Universidades, están proyectando u n a  
procesión con antorchas.

SASTOS DSL BU

El Santo Angel de U  G u a rd a , y- San  Rosendo , m á rtir .  
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS. ' / 1

® e a f i ir o .  - — A las ocho y  media.— Función-101 de abono.—
Turno impar.—Se anunciará por carteles. /

W 'M pm M w í*— A las ocho y  media,—Función 133 de abo-  
■no.—Turuo impar.—-Primero da tres. — M arta la p iadosa .—
Fin de fiesta.

rj8?esa.!ro ú — A las- ocho y  media.—Turno 3.* 
par .—I P roti S. Gervais. 1

rEq*&,3r<D e  Lí-'- —A las ocho y  media.— Función 436
de abono.-—Turno 3.°- L o s  cursis»—En ' el Carmen y  p o r  C ár-  
m e n — La crisis.— ¿taile.

f e a í r í i  **9 “í": t  A las ocho y'media.—La futura
de m i tío .— Un buen negocio —La huelga de les m aridos .— Un no-  
vio de encargo.

— A las ocho.—A beneficio de D. Simón Ásensio.— 
Escriba V. una comedia. Lena.—Doce re tra to s , seis reales.— 
El M aestro de escuela.—Bailes.

T e s s J r o   A las ocho .—Trapisondas p o r  bondad.—La
campanilla de los apu ros.—¡Pobre Coronel!—Ei aguador y  el 
m isántropo.—Bailo. *

*i?e$&Hr© <39®& SiS.íícrev»—-A las ocho. - El baile de trajes.—P eri
quito entre ellas.—Los estanqueros a éreos—Periquito entre eUas.


